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Ministerio de Salud

Distrito de San Salvador y Capital de la República, 15 de julio de 2024.-

Acuerdo n° 322. -

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud,

Considerando:

I. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 40 del Código de Salud y 42

numeral 2 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, el Ministerio de Salud es el

organismo responsable de emitir las normas pertinentes en materia de salud, así

como organizar, coordinar y evaluar la ejecución de las actividades relacionadas

con la salud; y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para

resguardar la salud de la población.

II. Que el Código de Salud, en su artículo 41 numeral 4, establece que el Ministerio de

Salud, es el responsable de organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y

las atribuciones de todos los servicios técnicos y administrativos de sus

dependencias.

III. Que los artículos 193 y 195 del Código de Salud señalan que corresponde al

Ministerio de Salud, realizar mediante sus dependencias técnicas y organismos

regionales, departamentales y locales, las funciones de asistencia médica, para

asegurar la recuperación adecuada de la salud de los pacientes. Para ello

establecerá normas generales para coordinar y unificar procedimientos básicos de

enfermería que han de seguirse en la asistencia médica.

IV.Que de acuerdo a lo establecido en los considerandos anteriores, es necesario

desarrollar los procedimientos técnicos que desarrolla enfermería en los diferentes

establecimientos de salud.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el:
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I. Introducción

El presente manual de procedimientos, documenta las principales actividades de atención integral

que ofrece el personal de enfermería, como parte del proceso de atención en salud, describe el

cuidado y atenciones que se ofrecen a la persona en los establecimientos de salud, mediante el

enfoque por procesos institucional. Este enfoque fomenta el desarrollo organizacional y el

mejoramiento continuo para cumplir la misión del MINSAL.

El manual establece las bases para la ejecución de los procedimientos propios de enfermería,

unificando criterios que sistematizan las actividades y definen la metodología para su realización.

Consolida los procedimientos básicos que se realizan con mayor frecuencia en los

establecimientos de salud, facilitando la prestación de servicios de calidad en todos los niveles de

atención y el cumplimiento de las normativas del MINSAL, además armoniza con la sistematización

y uso de herramientas tecnológicas necesarias para hacer más eficaz el trabajo del personal de

enfermería.

II. Objetivos

Objetivo general
Disponer de un documento técnico que describa los procedimientos básicos realizados por el

personal de enfermería para la atención en salud de manera integral, abarcando todas las etapas de

la vida y con enfoque de derechos. Además, este documento busca fortalecer la gestión de la

calidad institucional.

Objetivos específicos
1. Estandarizar los procedimientos básicos de atención de enfermería que permitan y faciliten

proporcionar una atención segura y eficaz a la persona.

2. Fortalecer las acciones independientes, dependientes e interdependientes del quehacer de

enfermería para el mejoramiento continuo institucional.

3. Mejorar la eficiencia operacional eliminando actividades repetitivas y puntos críticos en la

ejecución de los procedimientos básicos.

4. Contribuir al diagnóstico y tratamiento oportuno en la atención que se le ofrece a la

persona en los establecimientos de salud.
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III. Alcance
El presente manual comprende los procedimientos básicos que se desarrollan durante la prestación

del cuidado de enfermería en los establecimientos de salud, los que se han normalizado con el fin

de establecer líneas claras de actuación, válidas para todo profesional que aplique los

procedimientos descritos y que labore en el Ministerio de Salud.

IV. Contenido técnico de procedimientos

El MINSAL está implementando el modelo de trabajo por procesos con el fin de modernizar la
gestión y colocar a las personas como el eje central, determinando utilizar cuatro tipos de macro
procesos:

1. Procesos estratégicos: relativos al establecimiento de políticas y estrategias que permitan el
alcance de los objetivos de la institución.

2. Procesos misionales: Son los que conforman la cadena de valor, los generadores de los

productos y servicios que desarrollan la misión institucional.

3. Procesos de apoyo: orientados a brindar los recursos necesarios para los demás procesos,

para el desarrollo de la gestión y la obtención de los servicios, productos o resultados.

4. Procesos de control: aplicables para ejercer el control interno y el mejoramiento continuo

de los procesos.

Los procedimientos consignados en este manual están directamente relacionados con los

siguientes documentos:

-Macroproceso institucional, M03- “Atención en salud integral e integrada a la persona en el

curso de vida con enfoque de atención primaria en salud”.

Mapa de Macroprocesos del Ministerio de Salud; Acuerdo Ministerial de oficialización n.° 637 del
12 febrero 2021.

- Manual de procesos y procedimientos de atenciones de salud integrales ambulatorias de baja

complejidad.

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatenciones
desaludintegralesambulatoriasdebajacomplejidad-Acuerdo-515_v1.pdf

-Manual de procesos y procedimientos de atención de salud integral en hospitalización”.

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatenciond

esaludintegralenhospitalizacion-Acuerdo-660_v1.pdf

-Manual de procesos y procedimientos para proporcionar atenciones de salud integrales en

emergencias.

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosparaproporci

onaratencionesdesaludintegralesenemergencias-Acuerdo-2939_v1.pdf

-Manual de procesos y procedimientos quirúrgicos seguros.

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosquirurgicosse

guros-Acuerdo-1404_v1.pdf

- Otros manuales relacionados a la atención de la persona, en los que interviene enfermería como

parte operativa de los procesos.

https://w5.salud.gob.sv/mapa-de-macroprocesos-2021/
https://w5.salud.gob.sv/mapa-de-macroprocesos-2021/
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatenciondesaludintegralenhospitalizacion-Acuerdo-660_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatenciondesaludintegralenhospitalizacion-Acuerdo-660_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosparaproporcionaratencionesdesaludintegralesenemergencias-Acuerdo-2939_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosparaproporcionaratencionesdesaludintegralesenemergencias-Acuerdo-2939_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosquirurgicosseguros-Acuerdo-1404_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosquirurgicosseguros-Acuerdo-1404_v1.pdf
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A. Inventario de los procedimientos
Los procedimientos documentados se detallan en la tabla que se presenta a continuación.

Macroproceso Procedimientos

M03-Atención
en salud integral
e integrada a la
persona en el curso
de vida con enfoque
de APS.

Procedimientos para la atención de enfermería en la valoración de la salud y
cuidados asistenciales

1.M03-03-P01-Control de constantes vitales.

2.M03-03-P02-Control de peso, talla y longitud.

3.M03-03-P03-Arreglo de unidad: tendido de cama abierta, cama con persona
y cama posquirúrgica.

4.M03-03-P04-Alimentación asistida.

5.M03-03-P05-Asistencia en colocación y retiro de pato u orinal.

6.M03-03-P06-Colocación de vendaje.

7.M03-03-P07-Post mortem.
Procedimientos para la atención de enfermería en la seguridad de la persona

1.M03-03-P08-Identificación de la persona.

2.M03-03-P09-Prevención de caídas.

3.M03-03-P10-Preparación de la persona para el acto quirúrgico.

4.M03-03-P11-Limpieza y desinfección de áreas quirúrgicas y áreas para
procedimientos especiales (Limpieza terminal).

5.M03-03-P12-Conteo del material quirúrgico en cirugía mayor.

6.M03-03-P13-Curación de persona ambulatorio y hospitalizado.

7.M03-03-P14-Retiro de puntos de sutura y grapas.

8.M03-03-P15-Higiene de la persona recién nacida después de 24 horas de
nacida.

9.M03-03-P16-Baño de la persona recién nacida después de la cicatrización
umbilical o hasta los 3 meses de edad.

10. M03-03-P17-Higiene de la persona en cama (aseo oral, baño en cama,
aseo vulvar).

11. M03-03-P18-Pediculosis.

12. M03-03-P19-Aspirado de secreciones.

13. M03-03-P20-Colocación y retiro de sonda vesical.

14. M03-03-P21-Cambios posturales de la persona en cama.
Procedimientos para la atención de enfermería en el cumplimiento del
tratamiento a la persona

1.M03-03-P22-Administración de medicamentos por vía tópica.

2.M03-03-P23-Administración de medicamentos por vía oral.

3.M03-03-P24-Venopunción.

4.M03-03-P25-Cuidado en el mantenimiento del catéter venoso periférico.

5.M03-03-P26-Administración de medicamentos por vía parenteral.

6.M03-03-P27-Administración de sulfato de magnesio por métodos Pritchard
y Zuspan.

7.M03-03-P28-Enema
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B. Consideraciones especiales
Para una mejor comprensión y cumplimiento de los procedimientos establecidos, las autoridades

del establecimiento deben garantizar el cumplimiento de las siguientes consideraciones:

1. Cumplir en todo momento los principios que guían el actuar del profesional de enfermería.

2. Todo profesional de enfermería que presta sus servicios a establecimientos del MINSAL,

debe conocer los procedimientos descritos en el documento.

3. La jefatura de enfermería debe programar trimestralmente auditoría de procedimientos con

herramientas vigentes y estandarizadas de supervisión.

4. Ejecutar encuestas de percepción a la persona, definidas por el MINSAL, para valorar

resultados y establecer planes de mejora que contribuyan a eliminar o disminuir fallas.

5. Para el control de las constantes vitales es necesario verificar las siguientes condiciones:

asegurar la condición, limpieza y desinfección del equipo antes de ser utilizado, la

condición individual de la persona, factores ambientales y uso de medicamentos. En el caso

de la medición de la respiración puede ser más fiable si se realiza simultáneamente cuando

se controla el pulso, esto ayuda al paciente a estar relajado y no modificar el ritmo

respiratorio.

6. Al momento de administrar medicamentos por cualquier vía según indicación médica, es

necesario verificar si la persona tiene antecedentes de alergia a algún medicamento, tiene

capacidad para tomarlo por vía oral, informar a la persona acerca de la acción y posibles

efectos adversos esperados de los medicamentos, utilizar un lenguaje que la persona pueda

comprender.

7. En procedimiento de venopunción no puncionar miembros con fistulas arteriovenosas,

insuficiencia venosa o cirugía de mastectomía.

8. En el horario de baño de las personas, se debe dejar un depósito de ropa sucia con bolsa,

cercano a esta área, para evitar desplazarse con ella. La ropa sucia no debe permanecer en

las áreas de atención a las personas.

9. Al retirar ropa utilizada en la persona con enfermedad infectocontagiosa, debe depositarla

en bolsa color ROJO y cerrarla con nudo. Elaborar la ETIQUETA: “ROPA CONTAMINADA”

con la siguiente información: fecha, servicio, cantidad de ropa o tipo de prenda, luego

adherirla a la bolsa.

10. Respetar en todo momento la individualidad de la persona (evitar exponerla, protegerla de

agentes externos y prevenir caídas).

11. Los recién nacidos serán expuestos a la luz del sol, a través de “baños de sol”, tomando en

cuenta las precauciones y horarios adecuados: cubrir ojos con antifaz y genitales con

campo oscuro.

12. Se deberán cumplir los 5 momentos de lavado de manos establecidos por la Organización

Mundial de la Salud, no sustituir lavado de manos por alcohol gel.

13. Al dirigirse a la persona debe hacerlo por su nombre, evitando utilizar calificativos o

cosificarlo.

14. Previo a realizar el procedimiento de post mortem, verificar que el médico cierre con sutura

heridas, ostomías y cavidades expuestas. De no presentarse familiar, se debe coordinar con

trabajo social o personal designado por la dirección para el resguardo de pertenencias.

15. En el procedimiento de post mortem, en caso de muerte traumática o violenta, se realizará

posterior a evaluación por medicina legal y fiscalía general de la república.
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16. En caso que la persona fallecida sea posible donador de órganos, coordinar con

responsable asignado de trasplante antes de realizar el procedimiento post mortem.

17. El registro de la realización de procedimientos de enfermería se realizará en el Sistema

Integrado de Salud (SIS) en digital, cuando o en físico cuando el sistema no permita acceder

se realizará en físico.

18. En el procedimiento de prevención de caídas, la sujeción con correas se hará con

indicación médica.

19. En el procedimiento de preparación de la persona para el acto quirúrgico, es requisito

indispensable que para cirugía ambulatoria la persona lleve acompañante.

20. En el procedimiento de venopunción, el acceso venoso para administrar medicamentos no

se utilizará para otros fines diagnósticos.

21. En toda atención en salud que se proporcione en un menor de 18 años, este debe estar

acompañado por un familiar o adulto responsable y en su ausencia un miembro del

personal de salud.

22. El cambio de sonda vesical inicia con el retiro y luego en la colocación de la sonda.

23. Para aplicación de vacunas por diferentes vías, se debe consultar la normativa vigente y

Lineamientos técnicos para la prevención y control de enfermedades inmunoprevenibles.

24. En pacientes que presenten dificultad al momento de introducir la sonda vesical en la uretra,

esta debe ser colocada por el médico.

C. Descripción de los procedimientos
Los procedimientos se describen detallando las actividades y apoyándose de un diagrama de flujo,

basado en la metodología de relaciones cruzadas.

A continuación, se describen los procedimientos básicos que se detallan en el inventario, los que

están clasificados de acuerdo al tipo de atención.

Procedimientos para la atención de enfermería en la valoración de la salud y
cuidados asistenciales

Marco regulatorio para los procedimientos de este componente

La normativa necesaria para el cumplimiento de todos los procedimientos descritos, está detallada

en el marco regulatorio vigente relacionado a la atención de enfermería en la valoración de la salud

y cuidados asistenciales, las que se describen a continuación. Estos se detallan según numeración

en la casilla de “Registro y normativa a utilizar” del cuadro descriptivo.

MARCO NORMATIVO

1. Lineamientos técnicos sobre bioseguridad.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamiento_Bioseguridad.pdf

2. Lineamientos técnicos para la prevención y control de las infecciones asociadas a la infección sanitaria.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaprevencionycontroldelasinfeccionesasoc
iadasalaatencionensaludIAAS-Acuerdo-2933.pdf

3. Lineamientos técnicos para la descontaminación de material médico quirúrgico en los establecimientos de las RIISS.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_material_quirurgico_riiss.pdf

4. Lineamientos Notas de Enfermería.
http://cssp.gob.sv/wp-content/uploads/2016/06/notas-de-enfermeria-lineamientos.pd

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaprevencionycontroldelasinfeccionesasociadasalaatencionensaludIAAS-Acuerdo-2933.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaprevencionycontroldelasinfeccionesasociadasalaatencionensaludIAAS-Acuerdo-2933.pdf
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MARCO NORMATIVO

5. Ley de deberes y derechos de personas y prestadores de servicios de salud.
https://rrhh.salud.gob.sv/files/webfiles/regulacion/ley_derecho_personas.pdf

6. Guías clínicas de medicina interna.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/guiasclinicasdemedicinainterna-Acuerdo-Ministerial-1482-20082020.pdf

7. Manual de procedimientos de enfermería. Tomo I.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_procedimiento_enfemeria_t1_p1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_procedimiento_enfemeria_t1_p2.pdf

8. Lineamientos técnicos para la aplicación del código naranja en la RIIS.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_riis_codigo_naranja_v1.pdf

9. Lineamientos técnicos para la evaluación del estado nutricional en el ciclo de vida y desarrollo en la niñez y
adolescencia.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_estado_nutricional_ciclo_vida_29112013.pdf

10. Lineamientos técnicos para la atención en cuidados paliativos para el Sistema Nacional Integrado de Salud.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaatencionencuidadospaliativosparaelSNIS
-Acuerdo-2943-v1.pdf

11. Norma técnica de atención integral en salud a la persona adulta mayor.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/norma/normatecnicadeatencionintegralensaludalapersonaadultamayor.pdf

12. Lineamientos técnicos para la prescripción de dietas en hospitales de la RIISS.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/Lineamientos_tecnicos_para_la_prescripcion_de_dietas_hospitalari
as_RIISS.pdf

13. Lineamientos técnicos para la aplicación del proceso de atención de enfermería en el continuo del cuidado en las Redes
integrales e integradas de salud.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosaplicacionprocesoatencionenfermeriariisv1.pdf

14. Lineamientos técnicos para el manejo y disposición final de cadáveres de casos COVID-19. Quinta edición.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparaelmanejoydisposicionfinaldecadavesdecas
osdeCOVID19-5E-Acuerdo-2239.pdf

15. Manual de procesos y procedimientos de atenciones de salud integrales ambulatorias de baja complejidad.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatencionesdesaludintegralesambul
atoriasdebajacomplejidad-Acuerdo-515_v1.pdf

16. Manual de procesos y procedimientos de atención de salud integral en hospitalización.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatenciondesaludintegralenhospitali
zacion-Acuerdo-660_v1.pdf

17. Manual de procesos y procedimientos para proporcionar atenciones de salud integrales en emergencias.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosparaproporcionaratencionesdesaludi
ntegralesenemergencias-Acuerdo-2939_v1.pdf

18. Manual de procesos y procedimientos quirúrgicos seguros.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosquirurgicosseguros-Acuerdo-
1404_v1.pdf

19. Norma para Registro de Hechos Vitales.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/norma/norma_registro_hechos_vitales.pdf

20. Lineamientos técnicos para el llenado de la constancia de asistencia médica en accidente de tránsito.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_certificado_accidentes_de_transitov2.pdf
21. Guías Clínicas de Ortopedia.

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/Guias_Clinicas_de_Ortopedia.pdf
22. Guía para la gestión de los desechos sólidos con disposición final en celdas de seguridad.

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/guia_desechos_solidos_d_final_celdas_segurid.pdf
23. Lineamientos técnicos para la supervisión de enfermería en las RIISS.

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_supervision_enfermeria_riiss_31012014.pdf

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/guiasclinicasdemedicinainterna-Acuerdo-Ministerial-1482-20082020.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_procedimiento_enfemeria_t1_p1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_procedimiento_enfemeria_t1_p2.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_estado_nutricional_ciclo_vida_29112013.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaatencionencuidadospaliativosparaelSNIS-Acuerdo-2943-v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaatencionencuidadospaliativosparaelSNIS-Acuerdo-2943-v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/norma/normatecnicadeatencionintegralensaludalapersonaadultamayor.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/Lineamientos_tecnicos_para_la_prescripcion_de_dietas_hospitalarias_RIISS.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/Lineamientos_tecnicos_para_la_prescripcion_de_dietas_hospitalarias_RIISS.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosaplicacionprocesoatencionenfermeriariisv1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparaelmanejoydisposicionfinaldecadavesdecasosdeCOVID19-5E-Acuerdo-2239.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparaelmanejoydisposicionfinaldecadavesdecasosdeCOVID19-5E-Acuerdo-2239.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatencionesdesaludintegralesambulatoriasdebajacomplejidad-Acuerdo-515_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatencionesdesaludintegralesambulatoriasdebajacomplejidad-Acuerdo-515_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatencionesdesaludintegralesambulatoriasdebajacomplejidad-Acuerdo-515_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatenciondesaludintegralenhospitalizacion-Acuerdo-660_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatenciondesaludintegralenhospitalizacion-Acuerdo-660_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatenciondesaludintegralenhospitalizacion-Acuerdo-660_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosparaproporcionaratencionesdesaludintegralesenemergencias-Acuerdo-2939_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosparaproporcionaratencionesdesaludintegralesenemergencias-Acuerdo-2939_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosquirurgicosseguros-Acuerdo-1404_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosquirurgicosseguros-Acuerdo-1404_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/norma/norma_registro_hechos_vitales.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_certificado_accidentes_de_transitov2.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/Guias_Clinicas_de_Ortopedia.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/Guias_Clinicas_de_Ortopedia.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/guia_desechos_solidos_d_final_celdas_segurid.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/guia_desechos_solidos_d_final_celdas_segurid.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_supervision_enfermeria_riiss_31012014.pdf
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1. M03-03-P01-Control de constantes vitales

a. Objetivo

Evaluar las funciones esenciales del cuerpo humano, identificando si las constantes vitales de la
persona se encuentran dentro de los rangos normales para establecer un diagnóstico, cumplir
un tratamiento o intervenir oportunamente, según resultados obtenidos en el control.

b. Alcance

El procedimiento inicia con la preparación del equipo necesario a utilizar y finaliza con la
obtención de resultados, la interpretación, reporte y registro oportuno de los datos.

c. Marco regulatorio

Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos
regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el
curso de vida.

d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P01-Control de constantes vitales

N.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa a

utilizar

1

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Realiza lavado
de manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco momentos durante
el procedimiento de toma de constantes vitales. Pasa a la
actividad 2.

Marco
regulatorio: 1,
2.

2

Prepara el
equipo
necesario para
toma de
constantes
vitales.

Utiliza el siguiente equipo y materiales: termómetros
excepto de mercurio, estetoscopio, esfigmomanómetro
con diferentes tamaños de brazaletes para toma de
presión arterial, oxímetro de pulso; frasco con alcohol al
70% y torundas de algodón, lápiz bicolor, bolígrafo; reloj
con segundera, expediente clínico para registrar en
formatos establecidos, alcohol gel y depósito para
desechos. Pasa a la actividad 3.

Marco
regulatorio: 1,
2.
Expediente
clínico
electrónico.

3

Saluda,
identifica y
orienta a la
persona.

Brinda saludo e identifica a la persona, se presenta por su
nombre y cargo, orienta sobre el procedimiento a realizar.
Pasa a la actividad 4.

Marco
regulatorio: 5.

4 Controla
constantes
vitales.

-Coloca a la persona en posición cómoda, tomando en
cuenta condición y estado de salud, factores ambientales
y precauciones.
-Toma constantes vitales de acuerdo a la necesidad,
indicación y diagnóstico de la persona:
Control de la temperatura:
-Utiliza termómetro digital, asegura que el área donde se va
medir la temperatura esté limpia y libre de humedad.
-Coloca en forma perpendicular a la frente de la persona a
una distancia de entre 3 y 15 cm o mantiene una distancia
equivalente al brazo del profesional extendido.
-Opera el termómetro para obtener el resultado.
-Lee resultados sosteniendo termómetro al nivel de los
ojos.

- Aplica técnica de acuerdo al fabricante. Pasa a la
actividad 5.

Marco
regulatorio: 7.



M03-Atención en salud integral e integrada a la persona en el curso de vida con
enfoque de APS

Código: M03-03-UNE-
MPBE-01

M03-03-02-Gestionar el cuidado de enfermería Versión 01

Manual de procedimientos básicos de enfermería Página 8 de 139

Procedimiento: M03-03-P01-Control de constantes vitales

N.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa a

utilizar

.

Control del pulso:
-Selecciona de acuerdo a la condición física y de salud de
la persona (de preferencia controlarlo en la arteria radial).

- Toma de pulso según técnica. Anexo 2. Pasa
actividad 5.

Marco
regulatorio: 7.
Anexo 2.
Técnica del
control de
pulso

Control de la respiración:
-Mantiene a la persona en reposo físico antes del
procedimiento.
-Observa los movimientos de inspiración y expiración en el
tórax o abdomen de la persona. Anexo 3.

- Cuenta las respiraciones durante 1 minuto
observando sus características, mientras simula estar
concentrado/a en el pulso. Pasa a la actividad 5.
Control de la presión arterial:
-Verifica que la persona no haya realizado ejercicio físico
previo de lo contrario, debe reposar durante 3 a 5 minutos
antes de la toma.
-Evita realizar la toma con cualquier molestia o disconfort
como vejiga llena, picor, dolor, posición incómoda, entre
otros.
-Evita colocar brazalete en el miembro que tengan fistulas,
implante subdérmico, mastectomía o lesiones cutáneas.

- Localiza por palpación el pulso de la arteria
seleccionada y realiza la toma según técnica. Anexo 4.
Pasa a la actividad 5.

Marco
regulatorio: 7.
Anexo 4.
Técnica de
control de
presión
arterial.

Control de la frecuencia cardíaca por auscultación:
-Coloca a la persona sentada o en decúbito supino.
-Coloca el diafragma del estetoscopio entre el 3º y 4º
espacio intercostal, línea para esternal izquierda.
-Cuenta los latidos por un minuto. Pasa actividad 5.

- Utiliza el oxímetro de pulso según técnica de uso
del fabricante, en los establecimientos que cuentan con
éste.

Marco
regulatorio: 7.

5
Registra
resultados.

Registra e interpreta los resultados obtenidos, después de
tomar las constantes vitales.
¿Constantes vitales en límites normales?
SI: registra en expediente. Pasa a la actividad 6.
NO: reporta oportunamente al médico, se realizan
intervenciones independientes de enfermería y se registra
en expediente clínico/SIS (Hoja de signos vitales, nota de
enfermería).
Cuando se reporta el pulso fuera de límites normales,
informa la frecuencia (número de pulsaciones por minuto),
ritmo (regularidad de las pulsaciones que es el lapso entre
latidos) y la fuerza del latido (débil o fuerte). Pasa a la
actividad 6.

Marco
regulatorio: 4,
7, 13.

Expediente
clínico/SIS.

6

Realiza
cuidado
posterior del
equipo.

Deja limpio, desinfectado y ordenado el equipo según
normativa, después de realizada la toma de constantes
vitales. Pasa a fin.

Marco
regulatorio:
22.

Fin del procedimiento
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e. Diagrama de flujo

Fig. 1: Diagrama del procedimiento M03-03-P01-Control de constantes vitales.
Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.

2. M03-03-P02-Control de peso, talla y longitud

a. Objetivo
Contribuir al diagnóstico, tratamiento y seguimiento a una enfermedad de la persona, además
de la evaluación del crecimiento y desarrollo del niño durante las atenciones que se ofrecen en
los establecimientos.

b. Alcance
El procedimiento inicia con el lavado de manos, enfermería realiza el control de peso, talla y
longitud a la persona y finaliza con el cuidado posterior del equipo utilizado.

c. Marco regulatorio
Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos
regulatorios vigentes, relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el
curso de vida.
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d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P02-Control de peso, talla y longitud

N.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

1

Enfermera /
Técnico en
enfermería.

Realiza lavado
de manos.

-Efectúa lavado de manos en los cinco momentos
durante el procedimiento de toma de constantes vitales.
-Utiliza alcohol gel de una persona a otra, hasta un
máximo de 5 personas, no sustituye el lavado de manos.
Pasa a la actividad 2.

Marco
regulatorio: 1, 2.

2
Prepara el
equipo
necesario.

-Prepara el equipo para el control de peso, talla y
longitud: báscula en buen estado, calibrada, colocando
una hoja de papel para aislar la base del equipo por
persona.

- Verifica que báscula pediátrica se encuentre en
buen estado y calibrada, tallímetro pediátrico/adulto.
Pasa a la actividad 3.

Marco
regulatorio: 1, 2,
3, 7.

3

Saluda,
identifica y
orienta a la
persona.

Saluda e identifica a la persona, se presenta por su
nombre, orienta sobre el procedimiento a realizar y
resultados obtenidos. Pasa a la actividad 4.

Marco
regulatorio: 5, 7.

4

Controla peso
según el curso
de vida de la
persona.

Controla peso tomando en cuenta el curso de vida.
¿Cuál es la edad de la persona?
Persona recién nacida.
- Ayuda y orienta a madre o acompañante a colocarla solo
con la ropa necesaria y firmemente en la báscula
pediátrica. Pasa actividad 5.
Niño/a menor de 2 años.
- Solicita a madre o acompañante que le retire ropa
innecesaria y calzado y, ayuda a colocarla firmemente en
el centro de la báscula pediátrica. Anexo 5a. Pasa a la
actividad 5.
Niño/a mayor de 2 años y el adulto.
- Protege la báscula con papel y descartarlo por cada
persona.

- Observa que la persona no tiene problemas de equilibrio.
- Controla peso: Anexo 5b.
- Evita pesar con exceso de ropa al niño/a o adulto y con
otra persona en el caso de peso en niño/a y luego
descartar su peso por estimación, esto puede llevar a
errores en los datos y afectar su evaluación.

-Registra la lectura de talla o longitud en la escala de
centímetros y no en pulgadas. Pasa a la actividad 6.

Marco
regulatorio
2, 7, 9.
Anexo 5a.
Técnica para
control de peso
en niños
menores de 2
años.
Anexo 5b.
Técnica para
control de peso
en niños
mayores de 2
años y en el
adulto.

5
Mide la
Longitud de la
persona.

En un niño/a menor de 2 años:
- Aplica técnica de control de longitud en menor de 2
años. Anexo 6a.

- Coloca el tallímetro o infantómetro en la posición
correcta, horizontal, en una superficie plana y firme.

-Verifica que el niño(a) está sin zapatos y que en la cabeza
no tenga gorra, moños, vinchas entre otros. Anexo 6a.
Pasa a la actividad 7.

Marco
regulatorio
7, 9.
Anexo 6a.
Técnica para
control de
longitud en
niños menores
de 2 años.

6

Mide talla en la
niña/o mayor
de 2 años hasta
la adultez.

- Coloca el tallímetro en la posición correcta, vertical, en
una superficie plana y firme.

- Verifica que la persona está sin calzado y que en la
cabeza no tenga gorra, moños, vinchas entre otros.

Marco
regulatorio: 7, 9.
Anexo 6b.
Técnica para
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Procedimiento: M03-03-P02-Control de peso, talla y longitud

N.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

-Aplica técnica de control de talla en persona mayor de 2
años hasta la adultez mayor. Anexo 6b. Pasa actividad 7.

control de talla
en niños
mayores de 2
años.

7

Registra
resultados e
intervenciones
realizadas.

Registra los resultados y las intervenciones realizadas,
luego de controlar peso, talla y longitud. Pasa a la
actividad 8.

Marco
regulatorio: 4,
13.
Expediente
clínico/SIS.

8
Realiza cuidado
posterior del
equipo.

Realiza cuidado del equipo al finalizar procedimiento.
Pasa a fin.

Marco
regulatorio
1, 3, 7, 22.

Fin del procedimiento

e. Diagrama de flujo

Figura: 2: Diagrama del procedimiento M03-03-P02-Control de peso, talla y longitud.
Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.
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3. M03-03-P03-Arreglo de unidad: cama abierta, cama con persona y cama
posquirúrgica

a. Objetivos

Ofrecer comodidad, seguridad y bienestar a la persona durante su recuperación,
proporcionando un ambiente seguro, limpio y confortable.

b. Alcance

El procedimiento inicia con la preparación del equipo necesario a utilizar, arreglo de la unidad
y finaliza dejando la cama vestida lista para ser utilizada por la persona.

c. Marco regulatorio
Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos
regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en
el curso de vida.

d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P03-Arreglo de unidad: cama abierta, cama con persona y cama posquirúrgica

N.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

1

Enfermera/
Técnico en
enfermería/
Ayudante de
enfermería (si
existiera).

Verifica que la
unidad este
limpia y
desinfectada.

Verifica que el personal de limpieza haya realizado la
limpieza y desinfección de la unidad. Pasa actividad
2.

Marco
regulatorio: 1, 2,
5.

2
Realiza lavado de
manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco momentos
durante la intervención. Pasa a la actividad 3.

3
Arregla la unidad
a ocupar por la
persona.

Aplica técnica de acuerdo a la persona que ocupara
la unidad.
¿Qué tipo de arreglo de unidad realizará?
-Cama abierta.
-Cama con persona.

-Cama posquirúrgica. Pasa a la actividad 4.

Marco
regulatorio: 1, 2,
5.

4
Prepara el equipo
para el tendido de
la cama.

Utiliza equipo de acuerdo al tipo de cama a arreglar:
-Cama abierta y con persona. Anexo 7.
Dos sabanas grandes o estándar, una sábana clínica y
ahulado (persona con dificultad para movilizarse),
frazada, almohada con funda, bata o pijama para
persona, paño húmedo para desinfección de la
unidad con solución desinfectante disponible en el
establecimiento, bolsa para desperdicio, carro tánico
para ropa sucia.
-Cama posquirúrgica (cerrada). Anexo 8.
Dos sabanas grandes o estándar, una sábana clínica
(persona con dificultad para movilizarse), frazada,
sabana para colocar en abanico a la cabecera de la
persona.
Utiliza en todos los arreglos el equipo de protección
personal. Según condición epidemiológica usar:
gabachón, guantes, gafas, gorro, mascarilla
descartable. Pasa a la actividad 5.

Anexo 7: Técnica
de cama abierta
y con persona.

Anexo 8:
Técnica de cama
posquirúrgica
(cerrada).
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Procedimiento: M03-03-P03-Arreglo de unidad: cama abierta, cama con persona y cama posquirúrgica

N.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

5

Enfermera/
Técnico en
enfermería/
Ayudante de
enfermería (si
existiera).

Ordena ropa a
utilizar.

Coloca ropa a utilizar en el orden en que se usará, de
acuerdo al tipo de arreglo de unidad a realizar. Pasa a
la actividad 6.

6
Realiza el tendido
de cama.

Aplica técnicas de arreglo de unidad:
-Cama abierta y con persona. Anexo 7.

-Cama posquirúrgica. Anexo 8. Pasa a la actividad 7.

Marco
regulatorio: 1, 2,
5.
Anexo 7. Técnica
de cama abierta
y con persona.
Anexo 8. Técnica
de cama
posquirúrgica

7
Realiza cuidado
posterior del
equipo.

Deja limpio y ordenado el quipo utilizado después
que realiza el arreglo de cama. Pasa a fin.

Marco
regulatorio: 22.

Fin del procedimiento

e. Diagrama de flujo

Figura 3: Diagrama del procedimiento M03-03-P03-Arreglo de unidad: cama abierta, cama con persona y

cama posquirúrgica.

Fuente: Comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.
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4. M03-03-P04-Alimentación asistida

a. Objetivo
Administrar la dieta indicada a la persona, realizando los cuidados de enfermería necesarios
según sus necesidades y situación de salud durante la ingesta, previniendo o disminuyendo al
mínimo los factores de riesgo que puedan presentarse durante la alimentación asistida.

b. Alcance
Da inicio con el lavado de manos antes de iniciar el procedimiento, realiza el procedimiento de
alimentación y finaliza con el registro de las actividades desarrolladas e intervenciones cumplidas.

c. Marco regulatorio
Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos
regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el
curso de vida.

d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P04-Alimentación asistida

N.° Responsable Actividad Descripción de la Actividad Registro y normativa
a utilizar

1

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Realiza lavado
de manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco
momentos durante la intervención. Pasa a la
actividad 2.

Marco regulatorio: 1,
2.

2
Identifica la
dieta prescrita.

Verifica que la dieta se encuentre prescrita en
el expediente de la persona y que esta no sea
alérgica a algunos de los componentes de la
dieta. Pasa a la actividad 3.

Marco regulatorio:
10, 11, 12.
Expediente clínico.

3
Prepara el
equipo
necesario.

Dispone de equipo de higiene manos, mesa
auxiliar, bandeja de dieta indicada, vaso, pajilla,
campo clínico o babero, cubiertos, jeringa de
buyón, bomba de alimentación enteral, bolsa
de nutrición enteral, guantes limpios, vaso con
agua, atril y otros según corresponda. Pasa
actividad 4.

Marco regulatorio: 2.

4

Saluda,
identifica y
orienta a la
persona.

Saluda e identifica a la persona, se presenta
por su nombre, orienta sobre el
procedimiento a realizar. Pasa a la actividad 5.

Marco regulatorio: 5.

5
Proporciona
alimentación
asistida.

Se cerciora de la vía de alimentación a utilizar,
antes de iniciar la alimentación.
¿Qué vía utiliza para proporcionar la
alimentación?
- Alimentación oral asistida. Pasa a la actividad
6.

-Alimentación enteral. Pasa a la actividad 7.

Marco regulatorio:
10, 11, 12.
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Procedimiento: M03-03-P04-Alimentación asistida

N.° Responsable Actividad Descripción de la Actividad Registro y normativa
a utilizar

6
Proporciona
alimentación
oral asistida.

- Ubica a la persona en posición fowler y
coloca babero o servilleta, acerca mesa con
dieta indicada.

- Proporciona dieta asistida, indicada,
adecuándose al tipo de persona (Pediátrico,
adulto o geriátrico).

¿Presenta dificultad para la ingestión de la
dieta?

NO: Retira mesa de alimentación y deja a la
persona limpia y cómoda. Pasa actividad 10.
SI: Suspende y reporta oportunamente al
médico tratante para su evaluación y toma de
decisión; cumple indicación médica y registra
en expediente clínico. Pasa a fin.

Marco regulatorio:
10, 11, 12.

Expediente clínico.

7
Proporciona
alimentación
enteral.

¿Qué tipo de alimentación enteral administra?
- Naso enteral. Pasa a la actividad 8.

-Gastrostomía o yeyunostomía. Pasa
actividad 9.

Marco regulatorio:
9, 10, 11, 12, 13.

8
Proporciona
alimentación
naso enteral.

Brinda la alimentación vía Naso enteral.
¿Qué técnica de administración usa?
- Por jeringa. Ver técnica en anexo 9.
- Por gavaje gástrico. Ver técnica en anexo 10.

-Por bomba de alimentación enteral. Ver
técnica en anexo 11. Pasa a la actividad 10.

Marco regulatorio: 9,
10, 11, 12, 13.
Anexo 9. Técnica de
administración de
alimentación naso
enteral por jeringa.
Anexo 10. Técnica de
administración de
alimentación naso
enteral por gavaje
gástrico.
Anexo 11. Técnica de
administración de
alimentación naso
enteral por bomba de
alimentación enteral.
Expediente clínico.

9

Proporciona
alimentación

por
gastrostomía o
yeyunostomía.

De acuerdo a la vía de administración será la
técnica a aplicar, ya sea gastrostomía o
yeyunostomía:
- Gastrostomía: Ver técnica en anexo 12.
- Yeyunostomía: Ver técnica en anexo 13.
Pasa a la actividad 10.

Marco regulatorio: 9,
10, 11, 12, 13.
Anexo 12. Técnica de
alimentación por
gastrostomía.
Anexo 13. Técnica de
alimentación por
yeyunostomía.
Expediente clínico.

10
Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Registra
actividades
desarrolladas y
reporte
oportuno de
anormalidades.

Registra todas las actividades cumplidas y
observa si presenta alguna anormalidad o
dificultad, reportando oportunamente.
¿Persona presenta alguna anormalidad
durante el procedimiento?
SI: reporta oportunamente al médico, cumple
indicaciones y registra en expediente. Pasa a
fin.
NO: registra en expediente lo realizado. Pasa a

Marco regulatorio: 4,
5.
Expediente
clínico/SIS.
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Procedimiento: M03-03-P04-Alimentación asistida

N.° Responsable Actividad Descripción de la Actividad Registro y normativa
a utilizar

fin.

Fin del procedimiento

e. Diagrama de flujo

Figura 4: Diagrama del procedimiento M03-03-P04-Alimentación asistida.

Fuente: Comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.
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5. M03-03-P05-Asistencia en colocación y retiro de pato u orinal

a. Objetivo

Facilitar la eliminación urinaria e intestinal a personas con problemas de movilidad y que no

pueden hacer uso por sí mismos del servicio sanitario.

b. Alcance

El procedimiento inicia desde que el personal que aplicará el procedimiento se lava las manos

antes de ejecutarlo y finaliza con el registro oportuno de las actividades desarrolladas e

información relevante encontrada.

c. Marco regulatorio

Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos

regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el

curso de vida.

d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P05-Asistencia en colocación y retiro de pato u orinal

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa a

utilizar

1

Enfermera/
Técnico en
enfermería/
Ayudante de
enfermería.

Realiza lavado
de manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco momentos
durante la intervención. Pasa a la actividad 2.

Marco
regulatorio: 1, 2.

2
Prepara el
equipo
necesario.

Prepara los materiales y equipo, el cual debe contener:
guantes limpios, papel higiénico, jabón, toallas
húmedas, orinal, pato, recipiente graduado, biombo.
Pasa actividad 3.

3

Saluda,
identifica y
orienta a la
persona.

Saluda e identifica a la persona, se presenta por su
nombre, cargo, orienta sobre el procedimiento a
realizar. Pasa a la actividad 4.

Marco
regulatorio: 5.

4

Valora la
condición de la
persona.

Evalúa la condición de salud que presenta la persona.
¿La persona es dependiente o independiente?
Dependiente: Pasa a la actividad 5.
Independiente: Continúa con el procedimiento.
Pasa a actividad 6.

Marco
regulatorio: 10,
11.

5
Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Asiste a persona
dependiente.

- Coloca biombo para preservar la intimidad de la
persona.

- Coloca guantes y selecciona el pato u orinal a utilizar
para la persona.

- Coloca la cama de la persona en posición horizontal
- Retira el pañal de tela/desechable.
- Ayuda a la persona para que se coloque en posición
decúbito lateral, coloca el pato bajo los glúteos.

- Gira a la persona sobre su espalda con el pato
firmemente colocado en los glúteos.

- Comprueba que el pato está centrado bajo la

Marco
regulatorio: 10,
11.
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Procedimiento: M03-03-P05-Asistencia en colocación y retiro de pato u orinal

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa a

utilizar
persona.

- Eleva la cabecera para su comodidad si no está
contraindicado.

- Realiza limpieza de genitales y glúteos.
- Retira el pato u orinal al finalizar la micción o
defecación.

- Solicita al responsable de limpieza el descarte de
heces y orina en el lugar adecuado y el traslado del
pato u orinal al séptico para su limpieza.

-Retira guantes. Pasa a actividad 7.

6
Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Asiste a persona
independiente.

- Coloca biombo para preservar la intimidad.
- Coloca guantes y selecciona el orinal o pato a utilizar,
según la necesidad fisiológica que presente en caso
de hombres y pato para mujeres
independientemente. Pone el orinal entremedio de
las piernas cuando solo desee miccionar. Si desea
defecar utilizará la técnica de colocación de pato al
igual que en la mujer.

- Sitúa el pato debajo de los glúteos, orientando que
flexione las piernas y realice elevación de las caderas.

- Facilita el papel higiénico o asiste en la limpieza a la
persona de ser necesario.

- Retira el pato u orinal al finalizar la micción o
defecación.

- Solicita al responsable de limpieza el descarte de
heces y orina en el lugar adecuado y el traslado del
pato u orinal al séptico para su limpieza.

- Retira guantes y realiza lavado de manos.
- Proporciona material para realizar higiene de manos.

-Deja a la persona limpia y cómoda. Pasa a actividad 7.

Marco
regulatorio: 10,
11.

7

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Realiza cuidado
posterior del
equipo.

- Deja limpio y ordenado el equipo.

-Retira biombo. Pasa a la actividad 8.
Marco
regulatorio: 2, 22.

8

Registra y
reporta
datos sobre
procedimientos
e
intervenciones
realizadas.

Registra procedimiento e informa estado general de la
persona.
¿La persona presenta alguna anormalidad durante el
procedimiento?
SI: reporta oportunamente al médico y registra en
expediente. Pasa a fin.
NO: registra intervenciones realizadas en expediente.
Pasa a fin.

Marco
regulatorio: 4.
Expediente
clínico.

Fin del procedimiento
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e. Diagrama de flujo

Figura 5: Diagrama del procedimiento M03-03-P05-Asistencia en colocación y retiro de pato u orinal.
Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.

6. M03-03-P06-Colocación de vendaje

a. Objetivo

Contribuir con el tratamiento médico y terapéutico de la persona mediante la aplicación de

diferentes tipos de vendaje de acuerdo a la necesidad, favoreciendo con esto una pronta

recuperación y mantenimiento de la salud.

b. Alcance

El procedimiento inicia con el lavado de manos, aplicación del vendaje en el lugar necesario y

finalizando con el registro de la intervención realizada durante el procedimiento.

c. Marco regulatorio

Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos

regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el

curso de vida.
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d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P06-Colocación de vendaje

N.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa a

utilizar

1

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Realiza lavado de
manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco momentos
durante la intervención. Pasa a la actividad 2.

Marco
regulatorio: 1, 2.

2
Prepara el equipo
necesario.

Prepara el área y el equipo para la colocación del
vendaje.
- Vendas: venda elástica y de gasa de diferentes
medidas, venda estoquinete de diferentes medidas.

- Esparadrapo.
- Guantes limpios.
- Depósito para el sucio y bioinfeccioso.

- Tijera. Pasa a la actividad 3.

3
Saluda, identifica
y orienta a la
persona.

Identifica a la persona para realizar procedimiento.
Saluda y se presenta por su nombre y cargo.
Orienta sobre la colocación del tipo de vendaje a
realizar y la importancia.
¿Qué tipo de vendaje necesita aplicar?
- Vendaje circular. Pasa a la actividad 4.
- Vendaje espiral. Pasa a la actividad 5.
- Vendaje en ocho. Pasa a la actividad 6.
- Vendaje recurrente. Pasa a la actividad 7.
- Vendaje cabestrillo. Pasa a la actividad 8.
Existen otros tipos de vendaje que según el
diagnóstico son indicados en la terapéutica de la
persona.

Marco
regulatorio: 5.

4
Coloca vendaje
circular.

Identifica área corporal afectada, coloca la venda
sobre el área tomando en cuenta que cada vuelta que
se aplica recae sobre la vuelta anterior por lo que, el
ancho del vendaje es el ancho de la vuelta, de esa
forma solamente cubre la zona correspondiente de la
venda. Pasa a la actividad 9.

Marco
regulatorio: 5, 21.

5
Coloca vendaje
espiral.

Identifica área corporal afectada, realiza cada vuelta
cubriendo las dos terceras partes de la vuelta anterior
de forma oblicua al eje de la extremidad que se está
vendando. Inicia en la parte distal, avanzando a
medida que se venda hacia la más proximal. Pasa a la
actividad 9.

Marco
regulatorio: 5, 21.

6
Coloca vendaje
en ocho.

Identifica área corporal afectada. La venda se asegura
primero con un vendaje circular, para continuar
ascendiendo mediante varias vueltas espirales por
debajo de la articulación.
Da una vuelta por encima y otra por debajo de toda la
articulación en forma alternante, hasta que quede
cubierta por completo; formando una figura en ocho.
Pasa a la actividad 9.

Marco
regulatorio: 5, 21.
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Procedimiento: M03-03-P06-Colocación de vendaje

N.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa a

utilizar

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

7
Coloca vendaje
recurrente.

Identifica área corporal afectada. Asegura primero la
venda con dos vueltas en círculo. Luego lleva el rollo
de venda hacia el extremo donde está la lesión, se
gira para que quede perpendicular a las vueltas
circulares y se pasa de atrás hacia adelante y a la
inversa, de forma que cada vuelta cubra un poco a la
anterior, hasta que la zona quede totalmente
cubierta. Fija por medio de dos vueltas circulares
sobre las dos iniciales. Pasa a la actividad 9.

Marco
regulatorio:
5, 21.

8
Coloca vendaje
cabestrillo.

Identifica área corporal afectada. Coloca el antebrazo
de la persona ligeramente oblicua, quedando la mano
más alta que el codo, se sitúa atrás de la persona y
coloca la venda triangular extendida o estoquinete
(según disponibilidad), lleva el extremo inferior de la
venda hacia el hombro del brazo lesionado, sujeta los
dos extremos de la venda con un nudo hacia un lado
del cuello del lado contrario, nunca sobre los huesos
de la columna vertebral, deja los dedos descubiertos
para controlar el color de los dedos. Pasa actividad 9.

Marco
regulatorio:
5, 21.

9

Registra
intervenciones
realizadas,
anormalidades
observadas y
reportadas.

Al finalizar el procedimiento de colocación del
vendaje se registran todas las actividades cumplidas,
anormalidades identificadas, intervenidas y reportadas
oportunamente a médico tratante. Pasa a la actividad
10.

Marco
regulatorio: 4.

10
Deja limpia,
ordenada el área
y el equipo.

Desecha material según clasificación de desechos
sólidos.
Limpia y ordena el área y equipo utilizado. Pasa a fin.

Marco
regulatorio: 2, 22.

Fin del procedimiento



M03-Atención en salud integral e integrada a la persona en el curso de vida con
enfoque de APS

Código: M03-03-UNE-
MPBE-01

M03-03-02-Gestionar el cuidado de enfermería Versión 01

Manual de procedimientos básicos de enfermería Página 22 de 139

e. Diagrama de flujo

Figura 6: Diagrama del procedimiento M03-03-P06-Colocación de vendaje.
Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.

7. M03-03-P07-Post mortem

a. Objetivo

Preparar físicamente a la persona fallecida, respetando durante el procedimiento su dignidad e
integridad y previniendo riesgos de enfermedades infecto contagiosas a la salud de los familiares
y trabajadores del establecimiento.

b. Alcance
Inicia con la verificación de la certificación médica del fallecimiento de la persona y finaliza con
la verificación de la limpieza de la unidad que utilizó el fallecido.

c. Marco regulatorio

Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos
regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el
curso de vida.
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d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P07-Post mortem

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

1

Enfermera /
Técnico en
enfermería.

Verifica la
certificación
médica del
fallecimiento de
la persona.

Verifica por escrito que el médico haya
certificado la muerte y corrobora la
identificación del cadáver. Pasa a la actividad
2.

Marco
regulatorio 5, 14,
15, 19, 20.
Expediente
clínico.

2

Permite el
ingreso de
familiares al
fallecer la
persona.

¿La condición y el diagnóstico de la persona
fallecida permite acercamiento del familiar?
SI: Permite el acercamiento del familiar. Pasa a
la actividad 3.
NO: Explica, da apoyo emocional y espiritual;
coordina con médico tratante y profesional
afín. Pasa actividad 3.

Marco
regulatorio: 2, 5.

3

Prepara el
equipo
necesario para
realizar el post
mortem.

Previo lavado de manos, prepara el equipo
para realizar el post mortem: equipo de
protección personal según diagnóstico,
jeringas de 10ml y de 20ml, algodón, pinzas,
sabana grande; bolsa mortuoria, venda de
gasa, apósitos limpios esparadrapo; tijeras,
baja lengua, biombo; pañal desechable, paños
limpios y agua limpia, recipiente para material
cortopunzante, bioinfeccioso y común. Pasa
actividad 4.

Marco
regulatorio: 1, 2,
3, 5, 14, 15, 19,
20.

4

Realiza lavado
de manos y
coloca guantes
limpios.

Efectúa lavado de manos en los cinco
momentos durante la intervención con el
cadáver. Pasa a la actividad 5.

Marco
regulatorio: 1, 2.

5
Coloca equipo
de protección
personal.

Coloca equipo de protección personal (gorro,
mascarilla, gabachón, guantes limpios y gafas
según diagnóstico médico). Pasa a la actividad
6.

Marco
regulatorio: 1, 2.

6
Realiza post
mortem.

Efectúa el post mortem:
- Aísla el cadáver con biombo o cortina si
comparte habitación.

- Retira la ropa y material clínico como
catéteres, sondas y otros dispositivos
invasivos.

- Coloca a la persona fallecida en posición
supina, alineado y con las piernas
extendidas.

- Realiza cuidados higiénicos según
necesidad.

- Realiza taponamiento con ayuda de pinzas
de los orificios, cierra ojos, coloca prótesis
dental si las tiene y si es necesario sujeta
mandíbula con venda de gasa.

Marco
regulatorio: 1, 2,
5, 6, 14, 15, 19,
20.
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Procedimiento: M03-03-P07-Post mortem

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

Enfermera /
Técnico en
enfermería.

- Coloca pañal desechable.
- Cubre con sabanas e introduce en bolsa
mortuoria.

- Coloca ficha de identificación sobre la bolsa
mortuoria a nivel del pecho del cadáver y
verifica si tiene colocado brazalete de
identificación.

La persona fallecida ¿Tiene diagnóstico de
enfermedad infecto contagiosa?
Si: La ropa hospitalaria utilizada se debe
colocar en bolsa roja, debidamente
identificada para el correcto tratamiento de
lavandería según normativa vigente. Pasa a la
actividad 7.
No: continua con las actividades del
procedimiento.
- Retira las pertenencias de la persona
fallecida, cumple con el cuidado de estos y
entrega a la familia.

- Coordina el traslado del cadáver a la
morgue.

-Realiza proceso de egreso y coordina con
ESDOMED. Pasa a la actividad 7.

7
Registra datos
del
procedimiento.

Realiza nota de enfermería.
Registra en expediente, envía cadáver a
morgue según norma institucional. Pasa a la
actividad 8.

Marco
regulatorio: 4, 14,
15, 19, 20.
Expediente
clínico.

8

Efectúa
desinfección de
equipos
utilizados.

Realiza cambio de guantes limpios, realiza
desinfección de los equipos y descarta el
material bioinfeccioso utilizado. Pasa a la
actividad 9.

Marco
regulatorio: 1, 2,
3.

9
Verifica limpieza
del área.

- Solicita a ayudante de servicio la limpieza y
desinfección de la unidad.

- Verifica cumplimiento de la limpieza de la
unidad y del entorno donde se atendió a la
persona, y realiza limpieza y ordenamiento
de los equipos utilizados en el cuidado
prestado.

-Cumple lineamiento establecido para el
control de infecciones. Pasa a fin.

Marco
regulatorio 1, 2,
3, 22.

Fin del procedimiento
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e. Diagrama de flujo

Figura 7: Diagrama del procedimiento M03-03-P07-Post mortem.
Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.
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Procedimientos para la atención de enfermería en la seguridad de la persona

Marco regulatorio para todos los procedimientos de este subproceso.

La normativa necesaria para el cumplimiento de todos los procedimientos descritos, está detallada
en el marco regulatorio vigente relacionado a la atención de enfermería para la seguridad de la
persona, descrito a continuación. Estos se detallan según numeración en la casilla de “Registro y
normativa a utilizar” del cuadro descriptivo.

MARCO NORMATIVO

1. Lineamientos técnicos sobre bioseguridad.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamiento_Bioseguridad.pdf

2. Lineamientos técnicos para la prevención y control de las infecciones asociadas a la infección sanitaria.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaprevencionycontroldelasinfecci
onesasociadasalaatencionensaludIAAS-Acuerdo-2933.pdf

3. Lineamientos técnicos para la descontaminación de material médico quirúrgico en los establecimientos de las
RIISS.

4. http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_material_quirurgico_riiss.pdf
5. Lineamientos Notas de Enfermería.

http://cssp.gob.sv/wp-content/uploads/2016/06/notas-de-enfermeria-lineamientos.pd
6. Manual de procesos y procedimientos quirúrgicos seguros.

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosquirurgicosseguros-
Acuerdo-1404_v1.pdf

7. Manual para la evaluación del personal de salud en los centros regionales de capacitación en competencias
obstétricas y neonatales, 2008.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/Manual_competencias_obstetricas.pdf

8. Lineamientos técnicos de procedimientos y técnicas quirúrgicas en obstetricia.
9. http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_procedimientos_tecnicas_quirurgi

cas_obstetriciav1.pdf
10. Lineamientos técnicos para la aplicación del proceso de atención de enfermería en el continuo del cuidado en

las Redes integrales e integradas de salud.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosaplicacionprocesoatencionenfermeri
ariisv1.pdf

11. Ley de deberes y derechos de personas y prestadores de servicios de salud.
https://rrhh.salud.gob.sv/files/webfiles/regulacion/ley_derecho_personas.pdf

12. Guías clínicas para la atención hospitalaria del neonato P.I.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/guias_clinicas_atencion_hospitalaria_neonato_part1.pdf

13. Ley Nacer con Cariño para un Parto Respetado y un Cuidado Cariñoso y Sensible para el Recién Nacido.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/ley/leynacerconcarinoparaunpartorespetadoyuncuidadocarinosoysensib
leparaelreciennacido-Decreto-123_v1.pdf

14. Reglamento de la Ley Nacer con Cariño para un Parto Respetado y un Cuidado Cariñoso y Sensible para el
Recién Nacido
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/reglamento/reglamentodelaleynacerconcarinoparaunpartorespetadoyu
ncuidadocarinosoysensibleparaelreciennacido-Decreto-3_v1.pdf

15. Protocolos de asistencia para los periodos preconcepcional, prenatal, parto, puerperio, a la persona recién
nacida y lactancia materna en situación de bajo riesgo en Primer Nivel de Atención (Ley Nacer con Cariño).
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/otrosdoc/protocolosdeasistenciaparalosperiodospreconcepcionalprena
talpartopuerperioalapersonareciennacidaylactanciamaternaensituaciondebajoriesgoenPrimerNiveldeAtencion-
Acuerdo-1175_v1.pdf

16. Manual de procedimientos de enfermería. Tomo I.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_procedimiento_enfemeria_t1_p1.pdf

17. Manual organizativo y de funcionamiento de la central de esterilización hospitalaria.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/Manual_funciona_central_esteril_p1.pdf

18. Manual general de descripción de puestos de trabajo Tomo III (puestos de trabajo del área técnico-profesional
en servicios de salud).

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaprevencionycontroldelasinfeccionesasociadasalaatencionensaludIAAS-Acuerdo-2933.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaprevencionycontroldelasinfeccionesasociadasalaatencionensaludIAAS-Acuerdo-2933.pdf
http://cssp.gob.sv/wp-content/uploads/2016/06/notas-de-enfermeria-lineamientos.pd
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosquirurgicosseguros-Acuerdo-1404_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosquirurgicosseguros-Acuerdo-1404_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/Manual_competencias_obstetricas.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosaplicacionprocesoatencionenfermeriariisv1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosaplicacionprocesoatencionenfermeriariisv1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/guias_clinicas_atencion_hospitalaria_neonato_part1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_procedimiento_enfemeria_t1_p1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_general_descripcion_puestos_14052014_tomoIII.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_general_descripcion_puestos_14052014_tomoIII.pdf
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MARCO NORMATIVO

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_general_descripcion_puestos_14052014_tomoIII.pdf
19. Lineamientos técnicos para la atención integral de personas con COVID-19 (Tercera Edición).

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaatencionintegraldepersonasco
ncovid19-TE-Acuerdo-1986_v6.pdf

20. Manual de procesos y procedimientos de atenciones de salud integrales ambulatorias de baja complejidad.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatencionesdesaludintegra
lesambulatoriasdebajacomplejidad-Acuerdo-515_v1.pdf

21. Manual de procesos y procedimientos de atención de salud integral en hospitalización.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatenciondesaludintegrale
nhospitalizacion-Acuerdo-660_v1.pdf

22. Manual de procesos y procedimientos para proporcionar atenciones de salud integrales en emergencias.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosparaproporcionaratencione
sdesaludintegralesenemergencias-Acuerdo-2939_v1.pdf

23. Manual para Facilitadoras/es de Enfermería de la RIISS en Salud Sexual y Reproductiva.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_facilitadores_riiss_salud_sexual.pdf.

24. Guía para la gestión de los desechos sólidos con disposición final en celdas de seguridad.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/guia_desechos_solidos_d_final_celdas_segurid.pdf

25. Lineamientos técnicos para la atención en cuidados paliativos para el Sistema Nacional Integrado de Salud.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaatencionencuidadospaliativosp
araelSNIS-Acuerdo-2943-v1.pdf

24. Norma técnica de atención integral en salud a la persona adulta mayor.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/norma/normatecnicadeatencionintegralensaludalapersonaadultamayor.
pdf

26. Lineamientos técnicos para la supervisión de enfermería en las RIISS.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_supervision_enfermeria_riiss_3101
2014.pdf

25. Lineamientos técnicos para la atención en terapia respiratoria de personas con COVID-19.
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_atencion_terapia_respirato-
ria_personas_covid19_v1.pdf

26. Programa de seguridad del paciente hospitalizado ante el riesgo de caída en el departamento de medicina
interna del Hospital Nacional San Juan de Dios de Santa Ana
https://www.salud.gob.sv/wp-content/uploads/2022/02/3-RIMP-2017-HNSA-2017-CAIDAS.pdf

27. Proyecto de intervención de enfermería dirigido a los pacientes con disminución de la movilidad y alto riesgo
de presentar ulceras por presión, ingresados en las unidades de hospitalización de medicina interna y cirugía
mujeres en el Hospital Nacional Zacamil, período de octubre 2020 – octubre 2021.
https://www.salud.gob.sv/wp-content/uploads/2022/09/9-RIMP-2022-TRABAJO-FINAL-PREVENCION-UPP-
HNZ.pdf

28. Lineamientos técnicos para la aplicación del código naranja en la RIIS,
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_riis_codigo_naranja_v1.pdf

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_general_descripcion_puestos_14052014_tomoIII.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaatencionintegraldepersonasconcovid19-TE-Acuerdo-1986_v6.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaatencionintegraldepersonasconcovid19-TE-Acuerdo-1986_v6.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaatencionintegraldepersonasconcovid19-TE-Acuerdo-1986_v6.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatencionesdesaludintegralesambulatoriasdebajacomplejidad-Acuerdo-515_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatencionesdesaludintegralesambulatoriasdebajacomplejidad-Acuerdo-515_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatencionesdesaludintegralesambulatoriasdebajacomplejidad-Acuerdo-515_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatenciondesaludintegralenhospitalizacion-Acuerdo-660_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatenciondesaludintegralenhospitalizacion-Acuerdo-660_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosdeatenciondesaludintegralenhospitalizacion-Acuerdo-660_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosparaproporcionaratencionesdesaludintegralesenemergencias-Acuerdo-2939_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manualdeprocesosyprocedimientosparaproporcionaratencionesdesaludintegralesenemergencias-Acuerdo-2939_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_facilitadores_riiss_salud_sexual.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_facilitadores_riiss_salud_sexual.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/guia_desechos_solidos_d_final_celdas_segurid.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/guia/guia_desechos_solidos_d_final_celdas_segurid.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaatencionencuidadospaliativosparaelSNIS-Acuerdo-2943-v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaatencionencuidadospaliativosparaelSNIS-Acuerdo-2943-v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/norma/normatecnicadeatencionintegralensaludalapersonaadultamayor.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/norma/normatecnicadeatencionintegralensaludalapersonaadultamayor.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_supervision_enfermeria_riiss_31012014.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_supervision_enfermeria_riiss_31012014.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_supervision_enfermeria_riiss_31012014.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_atencion_terapia_respirato-ria_pacientes_covid19_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_atencion_terapia_respirato-ria_pacientes_covid19_v1.pdf
https://www.salud.gob.sv/wp-content/uploads/2022/02/3-RIMP-2017-HNSA-2017-CAIDAS.pdf
https://www.salud.gob.sv/wp-content/uploads/2022/09/9-RIMP-2022-TRABAJO-FINAL-PREVENCION-UPP-HNZ.pdf
https://www.salud.gob.sv/wp-content/uploads/2022/09/9-RIMP-2022-TRABAJO-FINAL-PREVENCION-UPP-HNZ.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_riis_codigo_naranja_v1.pdf
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1. M03-03-P08-Identificación de la persona

a. Objetivo

Identificar correctamente a la persona desde el momento que ingresa a las áreas hospitalarias,

previniendo con esto la ocurrencia de errores en la atención, desarrollo de procedimientos no

indicados y toma de muestras incorrectas en el laboratorio, generando eventos adversos.

b. Alcance

Inicia con la indicación de ingreso de la persona, colocando el brazalete y finaliza al indicarle el

alta donde se le retira para que pueda marcharse de las instalaciones hospitalarias.

c. Marco regulatorio

Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos

regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el

curso de vida.

d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P08-Identificación de la persona

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

1

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Realiza lavado
de manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco momentos
durante la intervención. Pasa a la actividad 2.

Marco
regulatorio: 1, 2.

2

Prepara
brazalete de
identificación
del ingreso de
la persona al
área
hospitalaria
asignada.

- Verifica al ingreso que el expediente lleve
registrado los datos de identificación
obligatorios: nombres y apellidos completos,
sexo, fecha de nacimiento, edad, lugar de
residencia habitual; confrontándolo con el
documento de identificación personal.

- Toma brazalete, el cual debe ser de material
hipoalergénico, flexible, duradero, impermeable y
con sello inviolable.

- Realiza llenado escribiendo con letra de molde
legible, según apartados solicitados o impreso
según la existencia de equipo.

-Emite brazalete con código alfanumérico el cual
consta de fecha de llegada, hora de ingreso
siempre y cuando la persona no puede ser
identificado por no disponer de documentación
o por ser incapaz de responder (inconsciente,
obnubilado, entre otros). Pasa a la actividad 3.

Marco
normativo: 9, 19.
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Procedimiento: M03-03-P08-Identificación de la persona

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

3

Orienta a la
persona sobre
uso de
brazalete.

Informa el motivo, por el cual se identifica, cuando
el estado de la persona lo permita e indica:
-Que mientras dura la atención hospitalaria debe
permanecer con el brazalete durante todo el
tiempo.

-Debe cuidarlo y si por algún motivo se pierde o
daña debe informar al personal de salud para
colocarle uno nuevo. Pasa a la actividad 4.

Marco
normativo: 9, 19.

4
Coloca
brazalete de
identificación.

¿Es emergencia o está en riesgo la vida de la
persona?
SI: Prioriza los cuidados antes que la identificación
de la persona y cuando se ha estabilizado coloca
el brazalete según factores personales
identificados. Pasa actividad 5.
NO: Selecciona área para colocar brazalete, según
factores personales identificados.
Factores a tomar en cuenta: tratamiento
dermatológico, múltiples accesos venosos, áreas
quemadas, amputados, entre otros.
Como primer escoge la muñeca derecha, si no se
puede, será en el siguiente orden: muñeca
izquierda, tobillo derecho y tobillo izquierdo. Sino
es factible por el estado de la persona colocarlo en
la muñeca, se coloca rotulo con identificación en
la cabecera de la unidad asignada.

Marco normativo
9, 19, 20, 23.

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

¿Es una persona adulta o pediátrica?
Adulta: Envía a admisión de datos, llena el
brazalete o realiza impresión según recursos
hospitalarios y lo coloca. Pasa a la actividad 5.
Pediátrica: ¿Nació en el hospital?
SI: Llena brazalete en sala de partos, verifica los
datos de la madre y coloca brazalete a la persona
recién nacida con la siguiente identificación:
nombre de la madre, fecha y hora de nacimiento,
sexo. Pasa a la actividad 5.
NO: Envía a padres o responsable a admisión de
datos, llena el brazalete o realiza impresión según
recursos hospitalarios y coloca el brazalete. Pasa a
la actividad 5.

Marco normativo
13, 19, 20, 24.

5

Registra la
identificación
realizada a la
persona.

Registra la colocación del brazalete a la persona
como parte de la identificación al ingreso. Pasa a
fin.

Marco
normativo: 19.

Fin del procedimiento
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e. Diagrama de flujo

Figura 8: Diagrama del procedimiento M03-03-P08-Identificación de la persona.
Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.

2. M03-03-P09-Prevención de caídas

a. Objetivos

Disminuir el número de caídas en las personas y los efectos adversos derivados de las mismas,

mediante la implementación de una cultura de seguridad en el personal de salud y familiares.

b. Alcance

El procedimiento inicia con el lavado de manos, ingreso de la persona al servicio de salud y

finaliza con el registro y reporte oportuno de anormalidades y actividades realizadas.

c. Marco regulatorio

Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos

regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el

curso de vida.
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d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P09-Prevención de caídas

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

1

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Realiza lavado
de manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco momentos
durante la intervención. Pasa a la actividad 2.

Marco
normativo: 1,
2.

2

Revisa que la
unidad
hospitalaria
cuente con el
equipo
necesario.

Verifica que se encuentre disponible para las personas
ingresadas:
- Cama con barandillas y frenos.
- Cunas.
- Andadores.
- Sillas de ruedas.
- Dispositivos de sujeción.
- Material de contención adecuado para personas en
posición sentada.

- Luz de cabecera.

- Suelos antideslizantes, ascensores. Pasa a actividad 3.

Marco
normativo: 9,
14, 16, 19, 27.

3

Verifica entorno
seguro para la
persona que
ingresa a las
unidades de
hospitalización.

- Comprueba que barandas de la cama hospitalaria se
encuentre en buenas condiciones.

- Confirma que frenos de la cama estén funcionando y
se apliquen en todo momento que la persona se
encuentre en la unidad.

- Asegura que los dispositivos de ayuda como bastón y
andador se encuentren disponibles si la persona
cuenta con ellos.

- Retira todo el material que pueda producir caídas.

-Gestiona que el servicio sanitario este accesibles y
con pasamanos. Pasa actividad 4.

Marco
normativo: 9,
14, 16, 19, 27.

4

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Saluda y orienta
a persona y
familia.

- Recibe a la persona en las áreas de hospitalización,
saluda e identifica a la persona y se presenta por su
nombre, cargo y orienta sobre estancia hospitalaria
con los familiares y/o tutores legales.

- Educa a familiares o responsables sobre la
importancia de la prevención de las caídas: uso de
barandas, sujeción preventiva y la necesidad de
comunicar de forma inmediata cualquier alteración
en el comportamiento de la persona. Pasa actividad
5.

Marco
normativo: 9,
14, 16, 19. 27.

5
Identifica el
riesgo de sufrir
caídas.

Completa la escala de valoración de riesgo de caídas
aplicando escala de riesgo de caídas de J.H. Dowton,
que mide caídas previas, medicación, déficit sensorial,
estado mental y deambulación.
¿Qué tipo de riesgo tiene la persona?
Menos de 2 puntos: pasa a actividad 6.
Mayor de 2 puntos: pasa a actividad 7.

Marco
normativo: 9,
14, 16, 19, 25,
27.
Anexo 14
Escala de
riesgo de
caídas de J.H.
Dowton.
Expediente
clínico.
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Procedimiento: M03-03-P09-Prevención de caídas

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

6

Asiste a la
persona con
clasificación
menor de 2
puntos de sufrir
caídas.

- Aplica medidas universales de prevención de caídas.
- Asiste a la persona en la eliminación, tanto si se
encuentra en cama o se levanta, permaneciendo a su
lado en todo momento.

- Vigila que pasillos y salas se encuentren iluminados y
reporta oportunamente cuando existan desperfectos.

- Gestiona que los pisos estén secos, sin obstáculos, sin
cables, con señaléticas.

- Coloca barandas en alto.
- Mantiene cama lo más baja posible y con freno.
- Verifica que persona utilice calzado seguro para
iniciar la deambulación.

- Asiste a la persona en reposo prolongado, primera
levantada posprocedimiento o marcha insegura.
manteniéndolo incorporado, sentado en la cama
durante unos minutos antes de levantarlo, por si tiene
algún mareo y permanecer con él hasta que se baje.

- Sienta a la persona en un asiento apropiado.

-Decide que en caso de que los niños que se
encuentren en cuna requieran realizar una técnica de
transporte fuera de la cuna, la persona permanecerá
en compañía de un cuidador y/o miembro de la
familia. Pasa actividad 8.

Marco
normativo: 9,
14, 16, 19, 25,
27.

7

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Asiste a la
persona con
clasificación
mayor de 2
puntos de sufrir
caídas.

- Realiza todas las actividades anteriores más las
siguientes:

- Verifica que las barandas de la unidad estén
permanentemente colocadas hacia arriba.

- Mantiene la alerta, en caso que no esté protegido por
barandas.

- Vigila y reportar al médico la necesidad de sujeción
preventiva.

- Aplica medidas de sujeción según indicación médica.
- Acompaña a la persona, ayudándole a caminar.
- Acompaña a la persona en su aseo.
- Sostiene convenientemente a la persona antes de
realizar un cambio de cama a camilla o viceversa o
hacia otro sitio como por ejemplo hacia la mesa
quirúrgica. Así como antes de realizar un movimiento
de cambio de posición.

- Evalúa permanente del estado de conciencia de la
persona.

-Gestiona la presencia permanente del familiar y/o
cuidador si es posible. Pasa actividad 8.

Marco
normativo: 9,
14, 16, 19, 25,
27.

8
Registra y
reporta
oportunamente.

- Realiza registro de los cuidados realizado y reporta
estado de la persona durante el turno.

- Asegura que, en cada cambio de turno, se registre en
el expediente de una forma visible y en la hoja de
enfermería el riesgo de caída de la persona. Pasa a la
actividad 9.

Marco
normativo: 4,
16, 27
Expediente
clínico.
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Procedimiento: M03-03-P09-Prevención de caídas

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

9
Jefatura del
área de
hospitalización.

Brinda
seguimiento
para valorar el
cumplimiento
de las medidas
de prevención
de caída.

- Valora si las medidas de prevención se han cumplido
oportunamente en las personas ingresadas utilizando
herramienta estandarizada.

- Elabora informe y lo entrega a supervisora de área.
Pasa a fin.

Marco
normativo: 4,
16, 27
Anexo 14.
Escala de
riesgo de
caídas de J.H.
Dowton.

Fin del procedimiento

e. Diagrama de flujo

Figura 9: Diagrama del procedimiento M03-03-P09-Prevención de caídas.
Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.
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3. M03-03-P10-Preparación de la persona para el acto quirúrgico

a. Objetivos

Proveer condiciones óptimas de seguridad, confort e higiene a la persona en fase prequirúrgica,
previniendo complicaciones postoperatorias.

b. Alcance
Inicia con la verificación de la indicación médica del procedimiento quirúrgico y finaliza con el

registro del cumplimiento de las actividades desarrolladas.

c. Marco regulatorio

Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos

regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el

curso de vida.

d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P10-Preparación de la persona para el acto quirúrgico

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa
a utilizar

1 Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Realiza lavado
de manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco momentos
durante la intervención. Pasa a la actividad 2.

Marco
normativo:
1, 2.

2

Verifica en el
expediente la
indicación de
procedimient
o quirúrgico.

Revisa el expediente clínico si médico tratante deja por
escrito la indicación del procedimiento quirúrgico.
¿Qué tipo de cirugía se le realizará?
Electiva.
¿Es programación ambulatoria?
SI: Pasa a la actividad 3.
NO: persona hospitalizada. Pasa a la actividad 4.
Emergencia.
¿Desde qué servicio se le indica el procedimiento
quirúrgico?
Ambulatorio. Pasa a la actividad 3.
Hospitalización. Pasa a la actividad 4.
Emergencia. Pasa a la actividad 5.

Marco
regulatorio:
1, 5, 7.

3

Prepara a la
persona de
cirugía
ambulatoria.

Prepara a la persona el día de la cirugía, de acuerdo a la
cirugía indicada por el médico:
Si cuenta con personal de enfermería gestor de camas:
- Llama a la persona un día previo (donde exista
enfermera gestora de cama).

- Recibe ingreso de la persona el día de la cirugía,
confirmando su identidad y coloca brazalete.

- Identifica las pertenencias de la persona y entregan al
familiar, registra entrega en el expediente clínico. De
no estar acompañado, se identifican, las que no son de
valor se resguardan y las de valor se entregan a
persona asignada por la dirección, registra entrega en
el expediente clínico.

- Verifica autorización en hoja de consentimiento

Marco
regulatorio:
1, 4, 5, 7.

Expediente
clínico.

Hoja de
consentimi
ento
informado.
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Procedimiento: M03-03-P10-Preparación de la persona para el acto quirúrgico

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa
a utilizar

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

informado.
- Facilita ropa adecuada.
- Brinda apoyo emocional, aclarando todas sus dudas y
temores.

- Revisa que en el expediente clínico se encuentren
completos y vigentes todos los resultados de
exámenes de laboratorio y gabinete, evaluaciones
especializadas, documento de consentimiento
informado y otros indicados. Además, verifica
patologías que la persona padece y el cumplimiento
de su tratamiento.

- Verifica si procede que el persona presente material o
equipo según indicación médica.

- Entrevista a la persona, confirmando que no haya
ingerido alimentos y líquidos orales al menos 8 horas
antes de la cirugía.

- Comprueba que la persona no posee prótesis dentaria,
dispositivos metálicos o electrónicos (marcapasos),
uñas acrílicas, uñas con esmalte.

- Comprueba en la historia clínica de la persona la
prescripción de fármacos o preparación específica
según intervención, estudio anestésico, así como
indicación de reserva de hemoderivados para hacer
gestión necesaria.

- Asegura que no existe contraindicación o alergia al
fármaco preanestésico.

- Cumple indicaciones médicas prequirúrgicas.
- Prepara región operatoria si procede.
- Transporta a la persona a sala de operaciones y
entrega: persona, expediente clínico, medicamentos,
material y equipo (si procede) a enfermera de
recepción.

- Registra en el expediente actividades desarrolladas.
Pasa actividad 6.

4

Prepara a la
persona
hospitalizada
con
indicación de
cirugía.

Toma en cuenta la indicación médica y tipo de cirugía a
realizarle a la persona.
Preparación de la persona día previo a la cirugía:
- Recibe ingreso de la persona el día previo a la cirugía,
confirmando su identidad y coloca brazalete.

- Facilita ropa adecuada.
- Establece una relación terapéutica enfermera/persona
brindando apoyo emocional, aclarando todas sus
dudas y temores.

- Revisa que en el expediente clínico se encuentren
todos los resultados de exámenes de laboratorio,
evaluaciones especializadas, documento de
consentimiento informado, estén completos y
vigentes.

- Indica a la persona o ayuda a realizar ducha o baño el
día de la cirugía sin mojar el cabello.

- Restringe alimentos y líquidos orales, al menos 8 horas
antes de la cirugía, si procede.

Marco
regulatorio:
5,9.

Expediente
clínico.

Hoja de
consentimi
ento
informado.
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Procedimiento: M03-03-P10-Preparación de la persona para el acto quirúrgico

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa
a utilizar

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

- Verifica en la historia clínica de la persona la
prescripción de fármacos o preparación específica
según intervención, estudio anestésico, así como
indicación de reserva de hemoderivados para hacer
gestión necesaria.

- Pregunta a la persona si padece de alergia a algún
medicamento.

- Cumple indicaciones médicas pre quirúrgicas.
- Proporciona dieta según prescripción médica y tipo de
cirugía.

- Gestiona o toma muestras para exámenes pre
quirúrgico, reporta resultados.

- Registra en el expediente actividades desarrolladas.
El día de la cirugía:
- Prepara región operatoria si procede.
- Comprueba correcta identificación de la persona y
coloca brazalete.

- Confirma que la persona está en ayunas.
- Asegura la ausencia de alhajas, anillos, uñas acrílicas,
uñas con esmalte, maquillaje, que la persona no posee
prótesis dentaria, dispositivos metálicos o electrónicos
(marcapasos).

- Canaliza vena con catéter en miembro superior contra
lateral a la zona en que se realizará la intervención
quirúrgica.

- Cumple medicamentos u otros procedimientos
especiales, según indicación médica.

- Traslada a la persona a sala de operaciones.
- Permite que los miembros de la familia hablen con la
persona antes del traslado al área quirúrgica.

- Entrega a persona en área de recepción de sala de
operaciones, explicando aspectos relevantes y las
indicaciones cumplidas.

- Registra en el expediente actividades desarrolladas.
Pasa actividad 6.

5

Prepara a la
persona de
cirugía de
emergencia.

- Se presenta por su nombre y cargo con la persona.
- Verifica identidad de la persona, tipo de procedimiento
a realizar y coloca brazalete.

- Realiza entrevista preoperatoria explicando a la
persona o familia la preparación prequirúrgica.

- Orienta a la persona sobre exámenes a realizar y los
envía al laboratorio.

- Gestiona que se realicen exámenes de gabinete.
- Cumple indicaciones del plan terapéutico.
- Se comunica con enfermería de sala de operaciones
para preparación de quirófano.

- Prepara a la persona para el acto quirúrgico. Ver
actividad 2. Pasa actividad 6.

Marco
regulatorio:
5.

Expediente
clínico.

Hoja de
consentimi
ento
informado.

6
Registra
intervencione
s realizadas.

Luego de preparar a la persona:
¿Se presentó alguna anormalidad durante la preparación
de la persona?

Marco
regulatorio:
5
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Procedimiento: M03-03-P10-Preparación de la persona para el acto quirúrgico

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa
a utilizar

SI: Reporta oportunamente al médico, cumple
indicaciones, realiza intervenciones independientes de
enfermería y se registra en expediente clínico. Pasa a fin.
NO: Registra intervenciones realizadas en expediente.
Pasa a fin.

Expediente
clínico.

Fin del procedimiento

e. Diagrama de flujo

Figura 10: Diagrama del procedimiento M03-03-P010-Preparación de la persona para el acto quirúrgico.

Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.
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4. M03-03-P11-Limpieza y desinfección de áreas quirúrgicas y áreas para
procedimientos especiales

a. Objetivos

Disminuir la carga bacteriana de las superficies para mantener un ambiente que contribuya a la
prevención de infecciones asociadas a la atención sanitaria y a mejorar la calidad de los
procesos quirúrgicos realizados a la persona.

b. Alcance

El procedimiento inicia con el lavado de manos de la persona responsable y la preparación del
equipo necesario a utilizar, desarrollo de la limpieza y desinfección de las áreas; finalizando con
la anotación del procedimiento realizado en registros correspondientes.

c. Marco regulatorio

Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos

regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el

curso de vida.

d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P11-Limpieza y desinfección de áreas quirúrgicas y áreas para
procedimientos especiales

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

1

Enfermera/
Técnica(o) en
enfermería.

Realiza lavado de
manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco
momentos durante la intervención. Pasa a la
actividad 2.

Marco
regulatorio: 2.

2
Prepara el equipo
necesario a utilizar.

Prepara el equipo el cual debe contener: 3
garrafas plásticas, 3 barras de madera o metal
(tipo trapeador), 1 cubeta o balde, trozos de
tela (paños) o según necesidad, 1 copa
graduada, detergente, solución desinfectante
de bajo nivel, según disponibilidad
institucional, agua potable, equipo de
bioseguridad (gorro, mascarilla, zapateras,
guantes limpios, gabachón). Pasa a la
actividad 3.

3
Coordina limpieza y
desinfección del
piso.

Previo al momento de realizar la limpieza,
desinfección y secado del piso de las áreas,
enfermería coordina con el personal de
limpieza para realizar en conjunto según
corresponda esta actividad. Pasa a la
actividad 4.

Marco
regulatorio: 1,
2, 3.

4
Personal de
limpieza.

Realiza limpieza y
desinfección del
piso.

Procede a efectuar la limpieza y desinfección
del piso en las diferentes áreas. Deja seco el
piso y colabora en dejar ordenadas las áreas.
¿Procedimiento anterior limpio o
contaminado?
Limpio: Pasa a la actividad 5.
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Procedimiento: M03-03-P11-Limpieza y desinfección de áreas quirúrgicas y áreas para
procedimientos especiales

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

Contaminado: Pasa a la actividad 6.

5
Enfermera/
Técnica(o) en
enfermería.

Realiza limpieza y
desinfección de
áreas quirúrgicas/
áreas para
procedimientos
especiales.

Aplica la técnica descrita en los
“Lineamientos técnicos sobre bioseguridad.
Romano V” y lineamientos técnicos para la
descontaminación de material médico
quirúrgico en los establecimientos de las
RIISS, Anexo 15. Si finaliza el procedimiento
(quirúrgico/especial) anterior y no fue
infectocontagioso. Pasa a la actividad 8.

Marco
regulatorio: 1,
2, 3.

Anexo 15.
Técnica de
limpieza y
desinfección
terminal de
áreas.6

Enfermera/
Técnica(o) en
enfermería.

Realiza limpieza y
desinfección
terminal.

Finaliza el procedimiento y procede
inmediatamente a realizar la limpieza y
desinfección terminal de las áreas. Anexo 15.
Pasa actividad 7.

7

Programa
desinfección final
con robot, LYTBOT.

Coloca robot, LYTBOT (cuando exista en el
establecimiento), para desinfección avanzada
mediante emisión de luz xenón, al final de la
limpieza y desinfección manual. Pasa
actividad 8.

Marco
regulatorio: 2.

8
Realiza cuidado
posterior del
equipo.

Deja limpio y ordenado el equipo, después
que realiza la limpieza y desinfección del
área. Pasa a la actividad 9.

Marco
regulatorio: 2.

9

Registra
oportunamente
procedimiento
realizado.

Anota la información pertinente en registros
correspondientes, luego de realizar limpieza
y desinfección. Pasa a fin.

Marco
regulatorio: 4

Fin del procedimiento
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e. Diagrama de flujo

Figura 11: Diagrama del procedimiento M03-03-P011-Limpieza y desinfección de áreas quirúrgicas y áreas

para procedimientos especiales.

Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.

5. M03-03-P12-Conteo del material quirúrgico en cirugía mayor

a. Objetivos

Establecer las medidas de seguridad necesarias para la prevención de eventos complejos,
relacionados con olvido de materiales médicos quirúrgicos dentro del cuerpo de la persona
intervenida, (antes de sacar a la persona de quirófano).

b. Alcance

El procedimiento inicia con el lavado de manos de la persona responsable y la preparación del
equipo necesario a utilizar, finalizando con la interpretación, reporte y registro oportuno de los
datos.

c. Marco regulatorio

Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos

regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el

curso de vida.
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d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P12-Conteo de material quirúrgico

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

1

Enfermera
Instrumentista/
circular.

Realiza lavado
de manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco momentos
durante la intervención. Pasa a la actividad 2.

Marco
regulatorio: 2

2

Realiza conteo
de material e
instrumental
quirúrgico.

- Revisa tomando en cuenta que el conteo debe
incluir todo el material quirúrgico (gasas, mechas,
disectores, telfas, compresas, bisturís, agujas, pinzas
y otros necesarios), considerando el no interrumpir
el recuento.

- Toma en cuenta que, si se presenta una
interrupción, un error o alguna otra razón, que
genere dudas de que sea correcto, repetirá la
actividad.

- Se cerciora de que todos los fragmentos se
recuperen después de que cualquier objeto
punzante o pieza de instrumental se deteriore o
rompa.

- Revisa que en quirófano no haya ningún material
utilizado en cirugía anterior. Pasa a la actividad 3.

Marco
regulatorio: 1,
2, 5, 6, 7.

3
Define conteo
a realizar.

Desde el inicio de la cirugía se realizan tres conteos
de material e insumos a utilizar.
¿Qué número de conteo realizará?
Primer conteo, inicio de la cirugía:
- La instrumentista ya correctamente vestida con ropa
y guantes estériles, en presencia de la enfermera
circular y el médico cirujano y ayudante, iniciará el
conteo de instrumentos, compresas, torundas,
campos especiales, agujas y otros insumos que
utilizará durante el procedimiento antes de iniciar el
mismo.

- Enfermera circular registra el detalle del material e
instrumental.

- Si se precisan durante la intervención más gasas,
compresas, torundas, campos especiales, agujas y
otros insumos de los ya suministrados al inicio de la
intervención, la instrumentista comunica lo
entregado en voz alta a la circular quien lo
registrará.

Segundo conteo, durante la cirugía:
- La instrumentista pedirá a la enfermera circular
realizar juntas y en presencia del cirujano el
segundo conteo de instrumental, compresas,
torundas, agujas y cualquier otro insumo que está
siendo utilizado en el procedimiento, antes de
cerrar órgano hueco o cavidad.

- Las veces que se releve personal que participa en las
intervenciones quirúrgicas, se deberá hacer
recuento de lo que ya está en el campo quirúrgico.

Tercer conteo, al final de la cirugía:
- La instrumentista pedirá a la enfermera circular
realizar juntas y en presencia del cirujano el tercer

Marco
regulatorio: 1,
2, 5, 6, 7.

Expediente
clínico.
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Procedimiento: M03-03-P12-Conteo de material quirúrgico

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

conteo de instrumental, compresa, torundas, agujas
y cualquier otro insumo que se utilizó durante el
procedimiento antes que el cirujano cierre piel.

- Circular separa uno por uno el material y el
instrumental utilizado. Instrumentista realiza el
conteo del material e instrumental en uso y el por
usar, siguiendo un orden preestablecido: primero las
del campo quirúrgico y después las de la mesa del
instrumental. Una vez finalizado, dirán en voz alta el
número total de cada uno, el cual debe coincidir
con el registrado al inicio y durante la intervención.

-No sacar material del quirófano antes del cierre de
piel. Pasa a la actividad 4.

4

Enfermera
circular.

Registra
oportunamente
los conteos.

Luego de realizar el conteo, registra información:
¿Material completo?
SI: anota en el registro correspondiente el nombre y
cantidad del insumo. Pasa a la actividad 8.
NO: repite el recuento a fin de verificar la pérdida. Si
persiste la discrepancia informa al cirujano e
instrumentista inmediatamente y realiza una
búsqueda exhaustiva.
¿Quién realiza el nuevo conteo?
- Enfermera circular. Pasa a la actividad 5.

- Enfermera Instrumentista. Pasa a la actividad 6.

Marco
regulatorio: 1,
2, 5, 6, 7.

Expediente
clínico.

5
Realiza nuevo
conteo.

Cuando el conteo no es correcto, la secuencia de
acciones es:
- Realiza un nuevo conteo en busca de la gasa,
compresa, torundas, pinzas u otro material que no
aparece.

- Revisa en el quirófano todo el equipo (no estéril):
mesas, cajas y basuras, reabre los paquetes de
contaje de gasas y compresas, y vuelca el contenido
de los cubos de la basura. Pasa actividad 6.

Marco
regulatorio: 1,
2, 5, 6, 7.

6
Enfermera
instrumentista.

Realiza nuevo
conteo.

- Detiene el cierre. El cirujano no debe cerrar la
incisión si el conteo no es correcto.

- Insta al equipo quirúrgico a revisar la cavidad y el
entorno estéril. Pasa a la actividad 7.

Marco
regulatorio: 1,
2, 5, 6, 7.

7
Enfermera
instrumentista/
circular.

Encuentra
material o
instrumental
faltante.

Luego de la búsqueda.
¿Se encontró material o instrumental faltante?
Si: informa a cirujano e instrumentista. Pasa a la
actividad 8.
No: Regresa a la actividad 4 o 5.

Marco
regulatorio: 1,
2,

8
Enfermera
circular.

Realiza cuidado
posterior.

Vigila que todo sea evacuado fuera del quirófano a las
áreas correspondientes según tipo de material,
cuando se finaliza la intervención y el conteo es
correcto, Pasa a la actividad 9.

Marco
regulatorio: 1,
2, 5, 6, 7.
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Procedimiento: M03-03-P12-Conteo de material quirúrgico

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

9
Registra las
acciones
realizadas.

Registra las acciones realizadas durante el
procedimiento.
Pasa a fin.

Marco
regulatorio:
4, 8.
Expediente
clínico.

Fin del procedimiento

e. Diagrama de flujo

Figura 12: Diagrama del procedimiento M03-03-P012-Conteo de material quirúrgico.
Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.
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6. M03-03-P13-Curación de la persona ambulatoria y hospitalizada

a. Objetivo
Estandarizar la técnica aséptica de curación para favorecer el proceso de cicatrización, prevenir
y controlar complicaciones, dar comodidad y seguridad a la persona; mediante la eliminación de
agentes patógenos.

b. Alcance

Inicia desde que se realiza el lavado de manos, cumple procedimiento de curación y finaliza con

el registro de actividades realizadas durante el procedimiento.

c. Marco regulatorio
Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos

regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el

curso de vida.

d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P13-Curación de la persona ambulatoria y hospitalizada

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

1

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Realiza lavado
de manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco momentos durante
la intervención. Pasa a la actividad 2.

Marco
regulatorio: 2.

2

Realiza
limpieza y
desinfección
del área.

Verifica que personal de servicios generales realizó la
limpieza del área.
Limpia y desinfecta carro de curaciones con solución
desinfectante de nivel intermedio. Pasa actividad 3.

Marco
regulatorio: 1,
2.

3
Prepara el
equipo
necesario.

Prepara el equipo a utilizar, el que debe contener lo
siguiente:
- Equipo de protección (Gorro, mascarilla, gabachón,
lentes protectores).

- 1 carro de curación.
- Equipos de curación individual, según la demanda del
establecimiento o servicio, conteniendo: 2 pinzas, 2
escudillas y 5 torundas de gasa.

- Pares de guantes de distinto número o medida (estériles
y limpios).

- Rollos de venda de gasa, vendas elásticas y esparadrapo.
- 1 pinza de transferencia con su porta pinza y cubierta.
- 1 tambo con paquetes individuales de 5 torundas.
- 1 tambo con paquetes individual de 3 curaciones.
- 1 tambo con paquete individual de 2 compresas de gasa
y huata.

- Paquetes de hisopos estériles.
- Paquete con 10 baja lenguas estériles.
- 1 tijera estéril.
- 1 frasco con jabón yodado- Clorhexidina.
- Solución salina normal.

Marco
regulatorio: 14,
15.
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Procedimiento: M03-03-P13-Curación de la persona ambulatoria y hospitalizada

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

Enfermera/
Técnico en
enfermería

- Apósitos antimicrobianos (Parches de alginato,
hidrocoloides).

- Mango de bisturí, según necesidad.
- Bisturí (#15,22).
- Inmovilizadores.
- 1 recipiente para desechos comunes con bolsa negra.
- 1 bolsa plástica para el sucio (5 libras) para cada persona,
amarrándola posterior a su uso.

- 1 recipiente para desechos bioinfecciosos peligrosos
(bolsa de color rojo y contenedor para descarte de
cortopunzantes).

- 1 recipiente con agua jabonosa. Pasa actividad 4.

4

Saluda,
identifica y
orienta a la
persona.

Se presenta por su nombre y cargo, orienta sobre el
procedimiento a realizar, coloca a la persona en posición
cómoda. Pasa a la actividad 5.

Marco
regulatorio: 9.

5

Realiza
curación de
acuerdo a
indicación
médica.

Verifica la indicación médica. Hay dos tipos de curación
en los que se aplica la técnica: Curación seca y curación
húmeda.
Aplicar técnica de curación. Anexo 16.
¿Observa signos y síntomas de anormalidad?
SI: Suspende, reporta oportunamente y verifica indicación
médica.
¿Persona hospitalizada?
Si: Persona hospitalizada, cumple indicación médica:
aplica técnica de curación o de acuerdo a la situación del
sitio de curación asiste a persona durante la curación
realizada por el médico. Pasa actividad 6.
No: Persona ambulatoria, cumple indicación médica,
aplica técnica de curación o realiza tramite de referencia.
Pasa a la actividad 6.

NO: Continua con el procedimiento según técnica. Pasa
actividad 6.

Marco
regulatorio: 1,
4, 14, 19.

Anexo 16:
Técnica de
curación.

6

Realiza
cuidado
posterior del
equipo.

Realiza limpieza del instrumental utilizado, según
lineamiento de descontaminación de material médico
quirúrgico y deja ordenada y limpia el área y el carro de
curaciones.
En establecimiento donde se cuenta con ayudante de
enfermería, colaborará con la limpieza del instrumental.
Pasa a la actividad 7.

Marco
regulatorio: 3,
16, 22.

7
Registra
actividades
desarrolladas.

Elabora nota de enfermería en la que describe
procedimiento desarrollado, intervenciones realizadas,
anormalidades encontradas y reportadas. Pasar a fin.

Expediente
clínico.

Fin del procedimiento
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e. Diagrama de flujo

Figura 13: Diagrama del procedimiento M03-03-P013-Curación de persona ambulatorio y hospitalizado.
Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.

7. M03-03-P14-Retiro de puntos de sutura y grapas

a. Objetivos

Retirar material de sutura y/o grapas de la piel, utilizadas en procedimiento de unión de bordes

de una herida, preservando la continuidad del proceso de cicatrización, previniendo la

formación de seromas y absceso en la herida.

b. Alcance

El procedimiento inicia con el lavado de manos antes de iniciar el procedimiento, finalizando

con el registro de todas las intervenciones realizadas durante el procedimiento.

c. Marco regulatorio

Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos

regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el

curso de vida.
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d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento M03-03-P14-Retiro de punto de sutura y grapas

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

1
Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Realiza lavado
de manos

Efectúa lavado de manos en los cinco momentos
durante la intervención. Pasa a la actividad 2.

Marco
regulatorio: 1, 2.

2
Prepara el
equipo
necesario.

Prepara el equipo que debe contener:
- Equipo de protección (gorro, mascarilla, gabachón,
lentes protectores).

- Carro de curaciones limpio y ordenado.
- Equipo de retiro de puntos estéril (1 tijera Littauer, 1
pinza de disección sin garra).

- Equipo de curación estéril (2 escudillas, 5 torundas de
gasa, un apósito de gasa y 2 pinzas quirúrgicas), SSN,
guantes limpios y estériles, recipiente para desechos
peligrosos, bolsa plástica para el sucio, depósito con
agua jabonosa.

- Rollos de venda de gasa y elásticas, esparadrapo,
pinza de transferencia con su porta pinza, frasco con
jabón yodado o clorhexidina y un tambo con
paquetes individuales de compresas de gasa, hisopos
estériles, frascos o tubos para cultivo si es necesario.

-Pinza quita grapa quirúrgica. Pasa actividad 3.

Marco
regulatorio: 2.

3

Saluda,
identifica y
orienta a la
persona.

Saluda e identifica a la persona, se presenta por su
nombre y cargo, orienta sobre el procedimiento a
realizar. Pasa actividad 4.

Marco
regulatorio: 9.
Expediente
clínico.

4
Valora estado
de la herida.

- Verifica indicación médica.
- Coloca gorro, mascarilla, gabachón, lentes
protectores, guantes limpios.

- Coloca a la persona en posición cómoda.
- Descubre la herida retirando el apósito en dirección
de los vellos haciendo leve estiramiento de la piel.

- Valora estado de cicatrización de la herida.
¿Se observa signos y síntomas de anormalidad?
SI: Reporta oportunamente al médico tratante, cumple
indicación y registra intervención. Pasa actividad 10.
NO: Continua con el procedimiento. Pasa actividad 5.

Marco
regulatorio: 9.
Expediente
clínico.

5
Realiza retiro
de puntos.

Previo lavado de manos, realiza curación de acuerdo a
técnica. Ver anexo 16.
Procede al retiro de los puntos.
¿Herida con puntos de sutura o grapas?
Sutura de herida con hilo: Pasa a la actividad 6.
Sutura de herida con grapas: Pasa a la actividad 9.

Marco
regulatorio: 1, 2,
9, 14.

Anexo 16:
Técnica de
curación.6

Retira puntos
de sutura de
herida con
hilo.

¿La sutura es continua?
SI: La sutura es continua: Pasa a la actividad 7.
NO: La sutura no es continua. Pasa a la actividad 8.
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Procedimiento M03-03-P14-Retiro de punto de sutura y grapas

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

7

Retira puntos
continuos de
sutura de
herida.

- Corta un punto terminal y tracciona el hilo
presionando la piel con los dedos hasta extraerla
totalmente.

- Retira el hilo y los coloca encima de una gasa limpia.
- Verifica si el punto de sutura está completo.
- Realiza nuevamente curación según técnica. Ver
anexo 16.

- Coloca apósito estéril y sella con adhesivo quirúrgico.

-Deja cómodo a la persona. Pasa a la actividad 10.

8

Retira puntos
no continuos
de sutura de
herida.

- Corta los puntos uno a uno. Traccionando por medio
del nudo, a medida que se va cortando.

- Hace presión en los bordes de la herida, sosteniendo
un extremo del nudo del hilo con la pinza de
disección y tracciona suavemente hacia arriba.

- Sitúa la punta curvada de la tijera, directamente por
debajo o al lado del nudo.

- Corta cuidadosamente la sutura, en el anillo formado
por el hilo, teniendo el cuidado de no lesionar la piel
de la persona.

- Retira el hilo y los coloca encima de una gasa limpia.
- Verifica si el punto de sutura está completo.
- Realiza nuevamente curación según técnica. Ver
anexo 16.

- Coloca apósito estéril y sella con adhesivo quirúrgico.

-Deja cómoda a la persona. Pasa a la actividad 10.

9
Retira grapas
de sutura de
herida.

- Sitúa la punta plana del extremo inferior de la pinza
quita grapas quirúrgicas, por debajo de la grapa
aprieta completamente los extremos opuestos
habilitados para cerrar el dispositivo y observa que la
grapa se dobla por la mitad, sacando las puntas de la
misma de dentro de la piel.

- Retira suavemente la grapa y la aleja de la zona de
incisión al ver las dos puntas fuera de la piel.

- Sitúa la pinza quita grapas encima de un contenedor
para material afilado y la desecha.

- Retira las grapas alternamente.
¿La herida presenta dehiscencia?
SI: reporta oportunamente al médico tratante, cumple
indicaciones y registra intervenciones realizadas. Pasa a
la actividad 10.
NO: retira las grapas restantes, realiza nuevamente
curación según técnica. Ver anexo 16, coloca apósito
estéril y sella con adhesivo quirúrgico, deja cómodo a
la persona. Pasa actividad 10.

10

Realiza
limpieza del
material
utilizado.

Realiza la limpieza al finalizar el procedimiento y envía
los equipos utilizados al área correspondiente para su
descontaminación, desinfección o esterilización. Pasa
actividad 11.

Marco
regulatorio: 1, 2,
3, 22.
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Procedimiento M03-03-P14-Retiro de punto de sutura y grapas

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

11
Registra
intervencione
s realizadas.

Registra en expediente fecha, hora, número de puntos
y/o grapas retiradas, apósito o tiras adhesivas aplicadas
a la herida, reacciones de la persona y aspectos
observados de la incisión. Pasar a fin.

Marco
regulatorio: 4.
Expediente
clínico.

Fin del procedimiento

e. Diagrama de flujo

Figura 14: Diagrama del procedimiento M03-03-P014-Retiro de puntos de sutura y grapas.
Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.
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8. M03-03-P15-Higiene de la persona recién nacida después de 24 horas de su
nacimiento

a. Objetivo

Educar a la madre de la persona recién nacida con estancia hospitalaria, sobre la higiene en el

hogar para evitar infecciones cutáneas y del muñón umbilical, mostrando como proporcionar

confort y cuidado de la piel.

b. Alcance
El procedimiento inicia con el lavado de manos, realiza higiene de la persona recién nacida y

finaliza con el cuido posterior del equipo utilizado.

c. Marco regulatorio

Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos

regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el

curso de vida.

d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P15-Higiene de la persona recién nacida después de 24 horas de su
nacimiento.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

1

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Realiza
lavado de
manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco momentos
durante la intervención. Pasa a la actividad 2.

Marco
regulatorio: 1,
2.

2
Prepara el
equipo
necesario.

Prepara equipo individual a utilizar en un lugar
accesible a la persona recién nacida y libre de
corrientes de aire, que cuente con una lámpara de
calor, mesa, depósito para la ropa sucia,
recipientes para desechos bioinfecciosos;
vaselina, pañales desechables o de tela, gabachón
limpio; guantes limpios, mantilla, tijera; agua tibia,
agua estéril, hisopos estériles; torundas de
algodón estéril, alcohol al 70%, equipo individual
estéril (3 toallitas, 2 vasijas, 10 torundas de
algodón y 1 gasa) y pinza de transferencia. Pasa a
la actividad 3.

Marco
regulatorio: 2,
3.

3
Identifica a la
persona
recién nacida.

Saluda a la madre, se presenta por su nombre y
cargo, verifica nombre de la persona recién nacida
por medio del brazalete de identificación. Pasa a
la actividad 4.

Marco
regulatorio: 9,
10, 11, 12, 13.

4

Traslada a la
persona
recién nacida
al lugar
donde
realizara la
higiene.

- Traslada a la persona recién nacida si es
necesario, al lugar donde se tiene el equipo
preparado para realizar la higiene.

- Verifica que el área donde realiza la higiene es
cálida y libre de corrientes de aire.

- Coloca a la persona recién nacida en una
superficie segura y siempre bajo su supervisión.

¿La madre acompaña a la persona recién nacida?

Marco
regulatorio: 6,
9, 10, 11, 12, 13.

Expediente
clínico
materno.
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Procedimiento: M03-03-P15-Higiene de la persona recién nacida después de 24 horas de su
nacimiento.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

Enfermera/
Técnico en
enfermería

SI: orienta sobre el procedimiento a realizarle, si
es pertinente. Pasa a la actividad 5.
No: Pasa a la actividad 5.

5

Ejecuta la
higiene de la
persona
recién nacida.

- Coloca gorro, mascarilla y gabachón limpio.
- Descubre equipo de baño estéril, vierte agua
estéril en una de las escudillas y en la otra
vaselina líquida, se coloca guantes limpios.

- Inicia higiene con la limpieza ocular, con una
torunda de algodón humedecida con solución
salina, usa una en cada ojo, iniciando del
ángulo interno hacia afuera.

- Toma una torunda de algodón humedecida con
agua estéril y limpia área frontal, toma otra y
limpia mejía, incluyendo pabellón auricular del
recién nacido, repite con otra torunda de
algodón el paso anterior en la siguiente mejía.

- Toma la gasa estéril humedecida con agua
estéril y realiza aseo oral.

- Descubre parcialmente, si ha defecado retira
pañal o mantilla, limpia glúteos y genitales
utilizando torundas de algodón con vaselina.

- Retira guantes, coloca alcohol gel en manos,
luego guantes limpios.

- Humedece una toallita estéril con agua tibia y
continúa limpieza de la cabeza frotando
suavemente y retirando restos de sangre o
secreciones.

- Seca inmediatamente con la segunda toallita y
mantiene cubiertas las áreas que ya limpio.

- Limpia con movimientos rotativos y utilizando
toallita humedecida con agua tibia las manos,
brazos, axilas, tórax, abdomen, dorso y
miembros inferiores.

- Seca inmediatamente con la segunda toallita y
cubra al recién nacido con una mantilla limpia y
seca.

- Realiza aseo vulvar o prepucial según el caso y
glúteos con torundas con agua tibia,
posteriormente seca y aplica vaselina en
glúteos.

La higiene no debe durar más de 5 minutos. Pasa
a la actividad 6.

Marco
regulatorio: 1,
2, 3, 6, 9, 10, 11,
12, 13.

Expediente
clínico
materno.

6

Enfermera/
Técnico en
enfermería.

Realiza
curación del
muñón
umbilical.

- Cambia sus guantes, higiene de manos con
alcohol gel, toma los hisopos con su mano
dominante y vierte alcohol al 70%, luego con
un hisopo y con movimientos circulares aplica
el alcohol en la base del ombligo haciendo
énfasis en la unión del muñón y piel.

- Aplica con otro hisopo con alcohol al 70% y lo
coloca de la base del muñón hacia el extremo
donde está el clip.

- Coloca el pañal dejando descubierto el muñón

Marco
regulatorio: 1,
2, 3, 6, 9, 10, 11,
12, 13.

Expediente
clínico
materno.
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Procedimiento: M03-03-P15-Higiene de la persona recién nacida después de 24 horas de su
nacimiento.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y

normativa a
utilizar

umbilical.
- Envuelve a la persona recién nacida en una

mantilla.
¿Observó alguna anormalidad?
SI: reporta oportunamente al médico y registra.
Pasa a la actividad 7.
NO: Continúa con el procedimiento.
¿La madre acompaña a la persona recién nacida?
SI: Entrega a la madre, orientándole sobre el
procedimiento realizado. Pasa a la actividad 7.
NO: Coloca en su unidad. Pasa actividad 7.

7
Retira el
equipo.

Retira el equipo utilizado y lo coloca en depósito.
Deja limpio y ordenado el área.
Realiza limpieza del área. Pasa actividad 8.

Marco
regulatorio: 1,
2, 3, 22.

8

Registra
intervencione
s realizadas
durante el
procedimient
o.

Registra todas las intervenciones realizadas,
incluyendo el reporte oportuno al médico tratante
sobre cualquier anormalidad identificada. Pasa
actividad 9.

Marco
regulatorio: 1,
2, 3.

Expediente
clínico materno.

9

Entrega
equipo
utilizado a
central de
esterilización.

Entrega en Central de Esterilizaciones todo
equipo utilizado para su correcto proceso de
descontaminación. Pasa a fin.

Marco
regulatorio:
1,2,3.

Fin del procedimiento
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e. Diagrama de flujo

Figura 15: Diagrama del procedimiento M03-03-P015-Higiene de la persona recién nacida después de 24
horas de su nacimiento.
Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.
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9. M03-03-P16-Baño de la persona recién nacida después de la cicatrización
umbilical hasta los 3 meses de edad

a. Objetivos

Mantener el cuidado de la piel, prevenir infecciones y proporcionar confort a la persona recién
nacida después de la cicatrización umbilical o hasta los 3 meses de edad con estancia
hospitalaria, proporcionando educación a la madre o responsable al ser dado de alta.

b. Alcance

Inicia con el lavado de manos, realiza baño, registra intervención y finaliza dejando confortable.

c. Marco regulatorio

Se incluye el marco normativo que se aplica en cada procedimiento de los documentos
regulatorios vigentes relacionados a la atención de enfermería que se brinda a la persona en el
curso de vida.

d. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento: M03-03-P16-Baño de la persona recién nacida después de la cicatrización umbilical hasta los 3
meses de edad.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa a

utilizar

1 Enfermera/
Técnico en
enfermería
.

Realiza lavado de
manos.

Efectúa lavado de manos en los cinco momentos
durante la intervención. Pasa a la actividad 2.

Marco
regulatorio: 1, 2.

2
Prepara el equipo
necesario.

Prepara equipo en un lugar accesible y libre de
corrientes de aire, bañera o tina, agua a temperatura
de 35°C a 37°C mesa; jabón neutro, pañales
desechables o de tela, ropa para recién nacido;
toalla, vaselina, gabachón limpio; guantes limpios,
solución salina, torundas de algodón estéril,
depósito para la ropa sucia, recipientes para
desechos bioinfecciosos; equipo individual estéril (3
toallitas, 2 vasijas, 5 torundas de algodón), pinza de
transferencia. Pasa a la actividad 3.

Marco
regulatorio: 2, 3.

3

Identifica a la
persona recién
nacida hasta los
3 meses de edad.

Saluda a la madre, se presenta por su nombre y
cargo, confirma nombre y apellido por medio del
brazalete de identificación. Pasa a la actividad 4.

Marco
regulatorio: 9,
10, 11, 12, 13.

4

Verifica que
persona recién
nacida hasta los
3 meses de edad,
no presente
contra
indicaciones para
el baño.

Verifica que no presente las siguientes
contraindicaciones antes del baño:
- Ser menor de 12 días.
- Base de muñón umbilical no cicatrizado (Se
considera cicatrizado hasta que el ombligo no
presente secreción ni humedad).

- Prematuro con peso menor de 2,500 gramos.
- Recién nacidos con diversas patologías.
- Recién nacidos postquirúrgicos.
¿Existe contraindicación?
SI: Informa estado y realiza procedimiento M03-03-
P15- Higiene de la persona recién nacida después
de 24 horas de su nacimiento. Pasa a fin.
NO: Realiza traslado al área donde realiza el baño.
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Procedimiento: M03-03-P16-Baño de la persona recién nacida después de la cicatrización umbilical hasta los 3
meses de edad.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa a

utilizar

Enfermera/
Técnico en
enfermería
.

Pasa actividad 5.

5

Traslada a
persona recién
nacida hasta los
3 meses de edad
al área donde
realiza el baño.

Traslada y coloca en una superficie segura y siempre
bajo su supervisión.
Pasa a la actividad 6.

Marco
regulatorio: 6,
9, 10, 11, 12, 13.

6

Ejecuta la higiene
de persona recién
nacida o hasta los
3 meses de edad.

- Se coloca gabachón limpio, descubre el equipo de
baño y vierta agua en una de las escudillas y en la
otra vaselina liquida, luego se coloca guantes
limpios.

- Desviste sin retirar el pañal y procede a envolverle
en la toalla a la altura de los hombros.

- Coloca trocitos de algodón en oídos.
- Inicia higiene con la limpieza ocular, con una
torunda de algodón humedecida con solución
salina, usa una en cada ojo, iniciando del ángulo
interno hacia afuera.

- Toma una torunda de algodón humedecida con
agua estéril y limpia área frontal, toma otra y limpia
mejía, incluyendo pabellón auricular. Repite con
otra torunda de algodón el paso anterior en la
siguiente mejía y seca el rostro.

- Toma gasa estéril humedecida en solución salina y
realiza aseo oral.

- Toma el jabón neutro con la mano dominante
humedecida y realiza lavado de cuero cabelludo
suavemente en forma circular, luego retira jabón y
seca con toalla el rostro.

- Descubre parcialmente, lo coloca en decúbito
dorsal, retira pañal.

Si se había defecado: Limpia glúteos y genitales
utilizando torunda con vaselina.
Si no se había defecado: Realiza limpieza de la zona
perianal con torundas y agua tibia.
- Realiza higiene de manos y hace cambio de
guantes limpios.

- Sujeta del cuello y con los cuatro dedos restantes
sostiene el tronco por debajo de las axilas. Con la
otra mano lo sujeta de las extremidades inferiores
y lo coloca semisentado en la tina con agua tibia.

- Coloca jabón neutro en mano y procede a aplicar
en forma descendente desde el cuello,
extremidades superiores, axilas, abdomen,
extremidades inferiores; voltea cuidadosamente y
realiza higiene de la parte dorsal y de último realiza
aseo vulvar o prepucial según el caso con torundas
con agua tibia.

- Saca cuidadosamente de la bañera o tina y lo seca
rápidamente con énfasis en zonas de pliegues.

- Aplica vaselina en glúteos, coloca pañal y lo viste

Marco
regulatorio: 1, 2,
3, 6, 9, 10, 11, 12,
13.

Expediente
clínico
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Procedimiento: M03-03-P16-Baño de la persona recién nacida después de la cicatrización umbilical hasta los 3
meses de edad.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa a

utilizar

rápidamente.
El baño debe durar entre 8 y 10 minutos. Pasa
actividad 7.

7

Interpreta estado
de la persona
recién nacida o
hasta los 3 meses
de edad y reporta
oportunamente.

¿Observó alguna anormalidad en la persona recién
nacida hasta los 3 meses de edad?
SI: reporta oportunamente al médico y registra. Pasa
actividad 8.
NO: ¿La madre acompaña a la persona recién nacida
hasta los 3 meses de edad?
SI: Lo entrega a la madre, orientándole sobre el
procedimiento realizado, registra intervención. Pasa
actividad 9.
NO: Coloca a la persona recién nacida hasta los 3
meses de edad en su unidad y registra intervención.
Pasa actividad 8.

Marco
regulatorio: 9, 10,
11, 12, 13.
Expediente
clínico.

8
Realiza cuidado
posterior del
equipo.

Realiza limpieza y desinfección: de área y material
utilizado. Pasa a la actividad 9.

Marco
regulatorio: 1, 2,
22.

9

Registra
intervenciones
realizadas durante
el procedimiento.

Registra todas las intervenciones realizadas,
incluyendo el reporte oportuno al médico tratante
sobre cualquier anormalidad identificada. Pasa
actividad 10.

Marco
regulatorio: 1, 2,
3.

10
Entrega equipo a
Central de
Esterilización.

Realiza entrega de equipo individual a Central de
Esterilizaciones para su correcto proceso de
esterilización. Pasa a fin.

Expediente
clínico materno.

Fin del procedimiento
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e. Diagrama de flujo

Figura 16: Diagrama del procedimiento M03-03-P016-Baño de la persona recién nacida después de la
cicatrización umbilical hasta los 3 meses de edad.
Fuente: comisión de elaboración del Manual de procedimientos básicos de enfermería, 2023.
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